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S U M A R I O

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Decreto disponiendo que referida al 
31 de Marzo de 1932, forme el Pa
tronato Nacional del Turismo una 
relación de todas las operaciones y 
gestiones ya en curso de ejecución 
y pendientes de liquidación en di
cha —Páginas 98 y 99.

Ministerio de Hacienda.
Decreto disponiendo que la Dirección 

general del Tesoro público emita, a 
la fecha de 12 de Abril actual, Deu
da del Tesoro, exenta de toda con
tribución e impuesto, incluso del 
Timbre, por la cantidad de 500 mi
llones de pesetas, reembolsablc a la 
par, al plazo de dos años, devengan
do intereses por trimestres venci
dos, a razón de 5,50 por 100 anual. 
Página 99.

Otro nombrando Jefe superior de Ad
ministración del Cuerpo de Inter
vención civil de la Marina a D. An- 
gel García Argente.—Página 99.

Otros ídem a los señores que se men
cionan Jefes de AAministración de 
primera, segunda y tercera clase del 
Cuerpo de Intervención civil de la 
Marina.—Página 99.

Ministerio de la Gobernación.
decretos declarando jubilados, a su 

instancia, a los Jefes de Adminis
tración civil de primera y segunda 
clase dependientes de este Ministe
rio que se mencionan.—Páginas 99
y oOtro nombrando por traslación becre-
tario del Gobierno civil de la pro
vincia de Alicante u D. Manuel Fer
nández Reyes, Jefe de Administra
ción civil de segunda clase, que des
empeña dicho cargo en el de Tole
do.—Página 100.

Otro declarando jubilados, a sû  ins
tancia, a los Jefes de Administra- 
cinó civil de tercera clase depen
dientes de este Ministerio que se 
mencionan,— Página 100.

Ministerio de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Decreto disponiendo que, a partir del 
día de hoy, el maíz exótico que se 
declare para consumo devengue por 
derecho de importación la cantidad 
de cinco pesetas oro, en lugar de las 
sietq pesetas oro fijadas por el De
creto de 6 de Noviembre de 1931.—  
Página 100.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Orden concediendo ingreso en el Cuer
po Nacional de Estadística a doña 
Lucila de la Dehesa Fuentecilla 
Página 100.

Ministerio de la Guerra.
Orden disponiendo se devuelvan a los 

individuos que figuran en la rela
ción que se inserta las cantidades 
que se indican, las cuales ingresa
ron para reducir el tiempo de su 
servicio en filas.—Páginas 100 y 101.

Otras concediendo el pase a situa
ción de reserva a los Capitanes de 
la Guardia civil y al de Carabineros 
que se indican.—Página 102.

Ministerio de la Gobernación.
Ordpn relativa a clasificación de Par

tidos farmacéuticos de la provincia 
de Zamora.—Páginas 102 y 103.

Otra ídem id. id. de la provincia de 
Baleares.—Página 103.

Otra declarando puede permitirse, en 
el límite que se indica, el empleo 
de nitrato potásico en la salazón de 
carnes en conserva.—Página 103. -

Ministerio de Instrucción publica 
y Bellas Artes.

Ordenes disponiendo se libren las can
tidades que se determinan, a favor 
de D. Juan Mateo Vera, Tesorero 
de la Junta Central de Protección 
de los Huérfanos del Magisterio Na
cional.—Páginas 103 y 104.

Otras ídem se anuncie a concurso pre
vio de traslado la provisión de la 
plaza de Profesor de Educación fí
sica. vacante en los Instituios Na

cionales de Segunda enseñanza dé 
Figueras, Gijón, Huelva, León, Pal
ma de Mallorca y Zamora. —  PágU 
na 104.

Otra declarando jubilada a doña Ritct 
Aller Muñoz, Profesora numeraria 
de la Escuela Normal del Magiste
rio primario de La Coruñut.—Pági
nas 104 i/ 105. j

Otra concediendo el reingreso a doña 
Carmen Rodríguez Mora, Auxiliar 
que fué de la Escuela Normal del 
Magisterio primario de Ciudad Real, j 
en situación de excedencia volunta- 1 
ria.—Página 105.

Otra autorizando a la Junta Central 
de Protección a los Huérfanos del 
Magisterio Nacional para acordar la 
inversión de una cantidad, que en  
ningún caso excederá del uno y me* 
dio por ciento, del ingreso total de 
la Institución, en gastos propios de 
dicha Junta y de las provinciales.—«* 
Página 105.

Otra disponiendo se libre la cantidad 
de 50.000 pesetas a favor de D. Jaaní 
Mateo Vera, Tesorero de la Junta 
Central de Protección de los Huér
fanos del Magisterio Nacional.—Pá* 
gina 105.

Otra nombrando a doña María Caste
llanos Díaz Profesora de Labores dé, 
la Escuela Normal del Magisteriá 
primario de segovia.—Páginas 10$ 
y 106.

Otra determinando el lugar del Escfc 
lafón que corresponde adjudicar at 
Maestro repuesto D. Manuel Gonzát* 
lez Ramos.—Página 106.

Otra admitiendo a D. Manuel Gonzá» 
lez Hontoria y Fernández Ladreda 
la renuncia del cargo de Vocal del 
Tribunal de oposiciones, turno dé 
Auxiliares, a la Cátedra de Derecha 
internacional público, de la FacuF 
tad de Derecho de la Universidad 
Central.—Página 106.

Otra declarando excedente a D. Leo
nardo Martín y Echeverría, Catedrá
tico del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de Murcia.—Pági
na 106.

Otra admitiendo a D. Manuel Márquez 
y Rodríguez, Catedrático de la Fa
cultad de Medicina de la Umverst- 

dad Cenital,. la re C¿rg^
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rde Presidente del Tribunal de opo- 
siciones, turno de Auxiliares, a la 
Cátedra de Farmacología experim en
tal, Terapéutica general ij Materia 
médica y Terapéutica clínica, de la 
Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Salamanca.— Página 106.

•! fítra resolviendo el expediente incoa- 
; j do con motivo del concurso previo 

de traslado anunciado para proveer 
las plazas de Profesores que se in
dican, vacantes en la Escuela ^Nor
mal del Magisterio primario de Me- 
lilla.— Páginas 106 y 107. 

v ¡Otra no accediendo a conceder auto- 
... rización para la matrícula con ca

rácter oficial en las distintas Facul
tades, a aquellos alumnos que en ¡as 
convocatorias de Enero último ter
minaron sus estadios de Bachillera
to.— Página 107.

TOtra nombrando Vicerrector de la Uni
versidad de La Laguna a O. Elias 
Serra y Rajols, Catedrático numera
rio de la misma.— Página 107. 

iQtra relativa a la percepción de habe
res de los Profesores de Religión 
que hayan servido sus cargos en 
propiedad.— Páginas 107 y  108. 

rQira designando a los señores que se 
mencionan para constituir el men
cionado Patronato de Cultura de Se
villa.— Página 108.

IDíra concediendo los premios del Con
curso Nacional de Grabado del ac
tual trimestre.— Página 108.

.©ira concediendo un permiso de tres 
meses a D. Moisés Calvo y Redondo, 
Catedrático de la Escuela Superior 
de Veterinaria de Zaragoza.— Pági
na 108.

i'Otra - (rectificada) disponiendo se amm- 
cié al turno de concurso de trasla

do la provisión de la Cátedra de 
Lengua y Literatura ¡atina, de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad Central.— Página 1 0 8 .

M in is ter io  de T rabajo y  Previsión.

Ordenes disponiendo se verifiquen 
dentro del término de veinte días 
las elecciones para ¡a designación 
de los Vocales de ¡os Jurados m ix
tos que se determinan.— PáginasAOS 
a 1 1 6 .

Administración Central.

Ju st ic ia . —  Dirección general de los 
Registros y del N otar iado .— Orden 
resolutoria del recurso gubernativo 
interpuesto por D. Manuel Rodríguez 
de Tembleque y García Manso, con
tra la negativa del Registrador de la 
Propiedad de Montero a inscribir 
una escritura de préstamo con hi
poteca.— Página 1 1 6 .

Hacienda.— Anunciando que el Banco 
Nacional de Austria ha decidido re
tirar de ¡a circulación les billetes de 
1 .0 0 0  chelines, emisión del 2 de 
Enero de 1 9 2 5 .— Página 1 1 8 .

Dirección general del Tesoro público. 
Nota de los números y poblaciones 
a que han correspondido los 19  pre
mios mayores de cada, una de las 
seis series del sorteo cíe la Lotería 
Nocional celebrado en el día de 
ayer.— Página 1 1 8 .

Adjudicando cinco premios d£  1 2 5  pe
setas cada uno a igual número de 
doncellas acogidas en los Estableci
mientos de Beneficencia provincial 
de Madrid— Página 1 1 8 .

Prospecto de premios para el sorteo

que se ha de celebrar en Madrid el  
día 11 de Abril actual.— Página 1 1 8 .

G o b e r n a c i ó n . —  Dirección general de 
Sanidad. —  Nombrando el Tribunal 
para las oposiciones a la plaza de 
Médico titular - 1 aspecto % municipal 
de Sanidad del Ayuntamiento de 
Campillas (Málaga).— Página 1 1 8 .

Idem id. id. del Ayuntamiento de Pan
ión (Lugo).— Página 1 1 9 .

Idem id. id. del Ayuntamiento de Gra
do (Oviedo).— Página 1 1 9 .

Circular relativa al cumplimiento de 
lo dispuesto en la Orden de 3 de D¿- 
ciebbre del año próximo pasado, 
sobre remisión al Instituto Técnico 
.de Fannacobiología de muestras de 
los producios que se relacionan en 
el apartado primero de dicha dispo
sición.— Página 1 1 9 .

Idem relativa a la clasificación defini
tiva de las plazas de Médicos ¡ulula
res-inspectores municipales de Sa
nidad de los Ayuntamientos de ¡a 
provincia de Orense.— Página 1 1 9 .

Rectificaciones a relaciones de vacan
tes de Farmacéuticos titulares pu
blicadas en la G a c e t a  del 2 6  de Fe
brero del año actual.— Página 1 1 9 .

I n s t r u c c i ó n  p u b l i c a . —  Subsecretaría. 
Anunciando a concurso previo de 
traslado la provisión de las plazas 
de Profesor de Educación física, va
cantes en los Institutos Nacionales 
de Segunda enseñanza de F¿güeras, 
Gijón, Huelva, León, Palma de Ma
llorca y Zamora.— Página 1 2 0 ,

A n e x o , ú n i c o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s . — -
ADMINISTRACION PROVINCIAL.— ANUN
CIOS DE PREVIO PAGO. —  EDICTOS.— •
C u a d r o s - e s t a d í s t i c o s .

S e n t e n c i a s  d e  l a  S a l a  d e -n -  C i v i l  b e l ' 
T r i b u n a l  S u p r e m o .— Pliego 4 5 .

PRESIDENCIA DE  CONSEJO DEMINISTROS
DECRETO

El Decreto de la Presidencia del Go
bierno de la República de 4 de Di
ciem bre de 1931 disposo que con las 
obligaciones que el Patronato Nacio-

■ |Eal del Turismo tuviese pendientes de 
j pago en fin de aquel año se practicara
■ jsna liquidación y que dicho organis- 

"*■ ano se reservase en una cuenta co-
. | m en te  abierta en el Tesoro las sumas 

; Necesarias para atenderlas.
J. Posteriormente el Decreto de k  Pre-
■ sidencia de la República de 6 de Fe

brero de 1932, al disponer la prórro
ga trimestral del presupuesto del Pa
tronato para el ejercicio de 1931, esta
blece que puede atender las obligacio
nes que contraiga durante este perío-

\ So de tiempo con los fondos de su 
Cuenta corriente en el Tesoro, la cual 
seguirá nutriéndose con la participa
ción  del Patronato Nacional del Tu
rismo en el producto del Seguro fe
rroviario obligatorio. Es, pues, eviden
te que el legislador ha pretendido en 
ambos casos hacer resaltar que todas 
jtaa obligaciones que dicho organismo

haya podido contraer o las gestiones 
que haya podido referir hasta el últi
mo dia de su gestión autónoma habrán 
de pagarse con los fondos proceden
tes del Seguro obligatorio y que las 
que en ese día no haya podido liqui
dar habrán de quedar dotadas con 
un fondo especial constituido en la 
Sección de Acreedores de la Tesore
ría Central de Hacienda, donde en la 
actualidad tiene el Patronato Nacio
nal del Turismo la referida cuenta co
rriente.

Por otra parte, próximo a terminar
se el primer trimestre de 1 9 3 2 , el Pa
tronato Nacional del Turismo no ha 
recibido completa su participación en 

-■el producto del Seguro ferroviario 
obligatorio, no sólo porque la corres
pondiente a dicho primer trimestre 

■no es posible hacerla antes de que 
transcurra, sino porque en lo que co
rresponde al año 1931 no ha sido aún 
sino en parte presentada por las Com
pañías ferroviarias la mencionada li
quidación.

Por todo lo expuesto procede habi
litar medio legal para que, a partir del 
día 1.° de Aibril, fecha en que el Pa
tronato Nacional del Turismo ha de 
quedar definitivamente vinculado al

Presupuesto general del Estado, pue- 
da, no obstante, liquidar de modo in- 
dependiente su gestión anterior. S 

En méritos de lo que antecede, a 
propuesta del Presidente del Conseja 
de Ministros y de acuerdo con éste, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Referida al 31 de Mar-* 

zo.de 1932, formará el Patronato Na* 
cional. del Turismo una relación de 
todas las operaciones y gestiones ya! 
en corso de ejecución y pendientes de 
liquidación en dicha fecha, en cuya' 
relación deberán detallarse todas la sí 
obligaciones contraídas y sin liqui- 
dar.

Artículo 2.° Para atender al pagol 
de las obligaciones a que se refiere el 
artículo anterior, se atendrá el Patrona
to Nacional del Turismo a lo dispuesto! 
en el artículo 7.° del Decreto de 4 de’ 
Diciembre de 1931, y en el artículo 2.® 
del Decreto de 6 de Febrero último'* 
que le facultan para disponer de los! 
fondos situados en la cuenta com enta’ 
abierta a su nombre en la Tesorería' 
Central de Hacienda, la cual peralane-* 
cerá a la disposición de dicho organis
mo, hasta que pueda ser saldada, coa1 
aplicación al presupuesto de Ingresos 

E^iacjcq usa vez liquidadas todas la£
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obligaciones afectas a los recursos in
gresados en ella.

Artículo 3.° A partir del día 1.° de 
Abril de 1932, no podrán ingresarse 
más fondos en la cuenta corriente del 
Patronato Nacional del Turismo en la 
Tesorería Central de Hacienda, que 
aquellos procedentes de la participa
ción que dicho Organismo tiene en el 
producto del Seguro ferroviario obli
gatorio hasta 31 de Marzo ele 1932, en 
virtud de lo dispuesto por el Decreto 
de 6 de Febrero último.

Dado en Murcia a veintinueve de 
Marzo de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
JB1 Presidente del Consejo de Ministres, 

M a n u e l  A z a ñ a

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS
En virtud de la autorización con

cedida en el artículo 2.° de la ley de 
Presupuestos para el año d? 1932, fe
cha 31 de Marzo último, a propuesta 
del Ministro de Hacienda y de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° La Dirección general 

del Tesoro público emitirá a la fecha 
de 12 de Abril actual Deuda del Te
soro exenta de toda contribución e 
impuesto, incluso del timbre en las 
operaciones de pignoración en que 
sus títulos sirvan de garantía, por la 
cantidad de 500 millones de pesetas, 
reembolsable a la par, al plazo de dos 
años, que vencerá el día 12 de Abril 
¡de 1934-, devengando intereses por 
trimestres vencidos, a razón de 5,50 
por 100 anual. El Tesoro se reserva 
la facultad de retirarla de la circula
ción antes de finalizar el indicado 
plazo, mediante el pago del capital 
nominal y de los intereses devenga
dos hasta el día de su recogida.

Artículo 2.° Bicha Deuda estará 
representada por dos series de títu
los, que se denominarán Obligaciones 
del Tesoro, representativos del capi
tal de 500 pesetas los de la serie A 
y  de 5.000 los de la serie 33, los cua- 
les limarán unidos los corr espon dien- 
tes cupones trimestrales para el cobro 
tde los intereses a los vencimientos 
íde 12 de Enero, 12 de Abril, 12 de 
Julio y 12 de Octubre. Estos títulos 
Se negociarán por suscripción: públL 
ca, tendrán la consideración de efec-. 
tos públicos y disfrutarán el privile
gió de ser admitidos íntegramente co
mo efectivo, sin estar sujetos a la even
tualidad del prorrateo, por el importe 
del capital nominal e intereses ven

cidos, en cualquiera operación de con
solidación que pueda realizarse a la 
fecha o antes de su vencimiento.

Artículo 3.° Se declaran exceptua
dos de las formalidades de subasta o 
concurso, con arreglo al número 1.° 
del artículo 55 de la Ley de 1.° de 
Julio de 1911, la confección de títulos, 
impresos y toda clase de gastos que 
originen la emisión y negociación, los 
cuales se satisfarán con cargo a la 
Sección 3.a, capítulo 21, artículo úni
co, de las Obligaciones generales del 
Estado.

Artículo 4.° Queda autorizado el 
Ministro de Hacienda para dictar las 
disposiciones que estime necesarias 
para el cumplimiento del (presente De
creto.

Dado en Palma de Mallorca (Ralea
res) a primero de Abril de mil nove
cientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Hacienda,

J a i m e  C a r n e r  R g m e u

A propuesta del Ministro de Hacien
da y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 4.° del Decreto de 29 de 
Septiembre de 1931,

Vengo en nombrar Jefe superior de 
Administración del Cuerpo de Inter
vención civil de la Marina, con el suel
do de 15.000 pesetas anuales, a D. An
gel García Argente.

Dado en Palma de Mallorca a prime
ro de Abril de mil novecientos treinta 
y dos.

N'ICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Hacienda,

J a i m e  C a r n e r  R o m e u

A propuesta del Ministro de Hacien
da y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 4.° del Decreto de 29 de 
Septiembre de 1931,

Vengo en nombrar Jefes de Admi
nistración de primera clase del Cuerpo 
de Intervención civil de la Marina, con 
el sueldo de 12.000 pesetas anuales, a 
D. Eduardo Merin Domínguez, D. Juan 
Pablo Bies a y Labay, D. Segundo M. 
Martín García y D. Luis Diez Pinedo, 

Dado en Palma de Mallorca a prime
ro de Abril de mil novecientas treinta 
y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Hacienda,

J a i m e  C a r n e e  K o m e u

A propuesta del Ministro de Hacien
da y de conformidad con lo dispuesto 
en él artículo 4.° del Decreto de 29 de 
Septiembre de 1931.

Vengo en nombrar Jefes de Adm$¡ 
nistración de segunda clase del Cuerp^ 
de Intervención civil de la Múrína, co$  
el sueldo de 11.000 pesetas muíales, ijjj 
D. José Fernández-Arias Campomnojs 
D. Francisco J. Gómez y Mollá, D. Josf¡ 
María Díaz Lorda, D. Francisco QrtO* 
ga Lorca, D. José Ruiz Jiménez, doijjĵ  
Francisco Mexía y Carrillo, D. Rcdoltáj 
Royo Alfonso, D. Manuel Vázquez d||) 
Parga y Valenzuela, D. Joaquín de Ca$j*j 
tro Martín, D. José A. Núñez Palo:mincÜ 
D. Miguel Cerrera Moyá, D. FrandscÉ 
Palazón Delatre, D. José María Garcíéj' 
Agulló y Aguado y D. Luis Marizan  ̂
Ferrazón. }<

Dado en Palma de Mallorca a prime/ 
ro de Abril de mil novecientos treinta 
y dos. [

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORREf
El Ministro de Hacienda,

J a i m e  C a r n e r  R o m e u

A propuesta del Ministro de Haclcd  ̂
da y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 4.° del Decreto de 29 de] 
Septiembre de 1931, q

Vengo en nombrar Jefes de Admi
nistración de tercera clase del Cuerpo 
de Intervención civil de la Marina, con; 
el sueldo de 10.000 pesetas anuales, á 
D. José María Casas y Ochoa, D. José’, 
Ceño Pareja, D. Manuel Martínez de:; 
Salazar y Moyano,, D. Antonio Parga; 
Sánchez, D. Antonio González Palomi
no, D. Juan Miguel Ulecia de la Plaza, 
D. Ramón Sanz y García de Paredes,, 
D. Alvaro González de Ubieta y Gonzá
lez del Campillo, D. Antonio Francés 
y Núñez de Arenas, D. Virgilio Botella 
Pastor, D. Luis Ortiz González, D. Fer
nando Corominas Gispert, D. Venancio 
López y Rodríguez, D. Marcial Polo 
Diez, D. Juan Luis Alvarez-Ossorio y 
Bensusan, D. José Gella Iturriaga y don 
Epifanio García González.

Dado en Palma de Mallorca a prime
ro de Abril de mil novecientos treinta! 
y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORREJ 
El Táinistro de Hacienda,

J a i m e  C a r n e r  R o m e u

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETOS
Con arreglo al artículo 4.° del De

creto de la Presidencia del Gobiernol 
de la República de 28 de Octubre úl
timo, .

Vengo en declarar jubilados,, 1» sd 
instancia, con Jos beneficios ¿píe «n el 
mismo se establecen, de servirles de 
regulador del haber pasivo el sueldo
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He 15.000 pesetas, inmediatamente su
perior al que les está asignado, a los 
Jefes de Administración civil de pri
mera clase D. José Massa Lacarra, Se
cretario del Gobierno de la provincia 
¡de Segovia, y D. Antonio Gallego 
jíampoy, con destino en el Ministerio 
'de la Gobernación.

Dado en Madrid a veintiséis de Mar- 
fco de mil novecientos treinta y dos. 

i NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
•• E l Ministro do la Gobernación,
S a n t ia g o  Ca s a r e s  Q u ir o g a

Con arreglo al artículo 4.° del De
creto de la Presidencia del Gobierno 
-de la República de 28 de Octubre úl
timo,

Vengo en declarar jubilado, a su 
 instancia, con los beneficios que en el 
mismo se establecen, de servirle de 
regulador del haber pasivo el sueldo 
de 12.000 pesetas, inmediatamente su
perior al que le está asignado, al Jefe 
de Administración civil de segunda 
clase D. Eduardo Lastres Ramírez, Se
cretario del Gobierno de la provincia 
de Alicante.

Dado en Madrid a veintiséis de Har
to de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de la Gobernación,

S a n t ia g o  C a s a r e s  Q u ir o g a

A propuesta del Ministro de la Go
bernación,

Vengo en nombrar, por traslación, 
Secretario del Gobierno civil de la 
provincia de Alicante al Jefe de Admi
nistración civil de segunda clase don 
Manuel Fernández Reyes, que desem
peña igual cargo en el de Toledo.

Dado en Madrid a veintiséis de Mar
zo de mil novecientos treinta y dos.

NICSTO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro c7e la Gobernación,

S a n t ia g o  C a s a r e s  Q u ir o g a

Con arreglo al artículo 4.° del De
creto de la Presidencia del Gobierno 

' de la República de 28 de Octubre úl
timo,

 Vengo en declarar jubilados, a su 
Instancia, con los beneficios que en el 
mismo se establecen, de servirles de 
Regulador del haber pasivo el sueldo 
de 11.000 pesetas, inmediatamente su
perior al que les está asignado, a los 
Jefes de Administración civil de ter
cera clase D. Juan Molina y Martínez 
jDaza, D. Rafael Lasso de la Vega y To-

Sillo, D. Francisco Atard de la Plaza, 
, Ramón López-Vázquez Garnica, con 

Jestino en el Ministerio de la Gober

nación, y D. Obdulio Ramírez Peñue- 
las, electo Delegado gubernativo de 
Melilla.

Dado en Madrid a veintiséis de Mar
zo de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

121 Ministro de la Gobernación,
S a n t ia g o  Ca s a r e s  Q u ir o g a

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

DECRETO
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 2.° de la Ley de 14 de 
Enero último, por el que se autoriza 
al Ministro de Agricultura, Industria 
y Comercio, previo acuerdo del Con
sejo de Ministros, para que, de con
formidad con lo establecido en el De
creto de 6 de Marzo de 1930, decla
rado Ley de la República en 10 de 
Septiembre último, y en a-tención a 
los resultados que arrojen ios estu
dios de los datos cuya obtención pres
cribe la Orden de 30 de Septiembre 
próximo pasado, puede decretar la al
teración de los derechos arancelarios 
del maíz en armonía con las exigen
cias de la producción y el consumo 
interior.

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a ¡propuesta del de Agricul
tura, Industria y Comercio,

Vengo en decretar:
Artículo único. A partir del día 

siguiente al de la publicación en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id  del presente De
creto, el maíz exótico que se declare 
para consumo devengará por derecho 
de importación, cualesquiera que sean 
sus procedencias y fechas de embar
que, la cantidad de cinco pesetas oro 
en vez de las siete pesetas oro fijadas | 
por el Decreto de 6 de Noviembre de • 
1931, hoy Ley de la República de 14 
de Enero del corriente año.

Dado en Palma de Mallorca a pri
mero de Abril de mil novecientos 
treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro do Agricultura, Industria 
y Comercio,

M a r c e l in o  D o m in g o  y  S a n j u á n .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS

ORDEN
Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro

movido por doña Lucila de la Dehe
sa Fuentecilla en solicitud de que se

le conceda, la grada de ingresar en 
el entonces Cuerpo auxiliar de Esta
dística—hoy Cuerpo Nacional de Es
tadística—*, para el que efectuó opo
siciones y obtuvo plaza con el núme
ro 56 de los aprobados, ya que no se 
posesionó de su destino a la termi
nación de los plazos y prórroga que 
se le concedieron, viéndose en la im
posibilidad de solicitar el pase a la 
situación de supernumerario, toda vez 
que en el Reglamento entonces en vi
gor se imponía como condición llevar 
tres años de servicio activo.

En su virtud,
Esta Presidencia, visto el informe 

emitido por la Dirección general del 
Instituto Geográfico, Catastral y de 
Estadística, y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, ha tenido a bien 
conceder a la Sra. De la Dehesa Fuen
tecilla el ingreso en el Cuerpo Nacio
nal de Estadística, ocupando el últi
mo lugar en el Escalafón, sin que en 
ningún caso pueda hacer valer dere
cho alguno derivado del número de 
colocación que se la dió al obtener 
plaza Oí las aposiciones que verificó 
la interesada. ... .

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento, el de la interesada y demás- 
efectos. Madrid, 25 de Marzo de 1932,

AZAÑA

Señor Director general del Instituto 
Geográfico, Catastral y de Estadís
tica.

MINISTERIO D E  LA GUERRA

ORDENES
Excmos. Sres.: He tenido a bien 

disponer se devuelvan al personal que 
se expresa en la adjunta relación las 
cantidades que ingresaron para redu
cir el tiempo de servicio en filas, por 
hallarse comprendidos en los precep
tos y casos que se indican, según car
tas de pago expedidas en las fechas, 
con los números y por las Delegacio
nes de Hacienda que se expresan, co
mo igualmente la suma que debe ser 
reintegrada, la cual percibirá el indi
viduo que hizo el depósito o la per
sona autorizada en forma legal, según 
previenen los artículos 470 del Re
glamento de la ley de Reclutamiento 
de 1912 y 425 de la vigente.

Lo comunico a V. EE. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
25 de Marzo de 1932.

AZAÑA

Señores Generales de la primera, se
gunda, cuarta, sexta, séptima y oc
tava Divisiones orgánica^
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Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicifa- 
3o por el Capitán de la Guardia civil, 
ron destino en la Comandancia de Ba
da joz, B. Pedro Díaz Gallego, he teni
do a bien concederle el pase a situa
ción de reserva, con arreglo a la Ley 
de 29 de Jimio de 1918 (C. L. número 
169), en cuya situación disfrutará el ha
ber mensual de 562,50 pesetas, que per
cibirá a partir de 1.° de Abril próximo 
por la Delegación de Hacienda de Ciu- 

í dad Real, por fijar su residencia en Al
madén del Azogue, de dicha provincia, 
según dispone la Ley de 21 de Octubre 
de 1931 y Decreto de 27 de Noviem
bre del mismo año, quedando afecto, 
para fines de documentación, al 18.° Ter
cio.

Lo comunico a V, E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 31 de 
Marzo de 1932.

AZAÑA

Señor Director general de la Guardia 
civil. Señores General de la primera 
División, Director general de la Deu
da y Clases pasivas e Interventor ge
neral de Guerra.

Excmo. Sr.: He tenido a bien dispo
ner el pase a situación de reserva, por 
haber cumplido la edad reglamentaria 
el día 31 del mes actual, con arreglo a 
lo dispuesto en la Ley de 29 de Junio 
de 1918 (C. L. número 169), del Capitán 
de la Guardia civil, con destino en la 
Comandancia de Córdoba, D. Emilio Pa
rada Suárez, en cuya situación disfru
tará el haber mensual de 562,50 pese
tas, que percibirá a partir de 1.° de 
Abril próximo por la Delegación de 
Hacienda de la indicada provincia, en 
atención a fijar su residencia en Pozo- 
blanco (Córdoba), según dispone la Ley 
de 21 de Octubre de 1931 y Decreto 
de 27 de Noviembre del mismo año, 
quedando afecto, para fines de docu
menta ción; al 18.° Tercio.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y  cumplimiento. Madrid, 31 de 
Marzo de 1932.

AZAÑA

Señor Director general de la Guardia 
civil. Señores General de la segunda 
División Orgánica, Interventor gene
ral de Guerra y Director general de 
la Deuda y Clases pasivas.

Excmo. Sr.: He tenido a bien dispo
ner pase a situación de reserva, por 
cumplir con esta fecha la edad regla
mentaria, según lo dispuesto en la Ley 
de 29 de Junio de 1918 (G. L. número 
i m ,  el Capitán de ese Cuerpo, con des- 

;íiao en la Comandancia de Zamora, don

Justo Blanco Nondedeu, con el sueldo 
de 562,50 pesetas mensuales, abonables 
a partir de 1/ de Abril próximo por 
la Delegación de Hacienda de Zamora, 
por fijar su residencia en dicha capital.

Lo comunico a V. E.’para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid,. 31 de 
Marzo de 1932.

’ AZAÑA
Señor Director general de Carabineros. 

Señor General de Ja séptima División 
Orgánica. Señores Director ..general de 
la Deuda y Clases pasivas y Delega
ción de Hacienda de Zamora.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDENES

Excmo. Sr.: Publicado en la G a c e ta  
d e  M a d r id  de 23 de Julio del pasado 
año el proyecto de clasificación de 
partidos farmacéuticos de la provin
cia de Zamora, en cumplimiento del 
artículo 38 del Real decreto de 16 de 
Agosto de 1930, y transcurrido el pla
zo de tres meses que para presentar 
reclamaciones concede la Real orden 
de 7 de Marzo de 1931,

Este Ministerio ha acordado rija co
mo definitiva la mencionada clasifica
ción para aquellos partidos contra los 
que no se hayan presentado reclama
ciones y que son los que a continua
ción se expresan: Alcañices, Trafea- 
zos, Mahide, San Vicente de la Cabe
za, Fuñiría, Tabara, Muga de Sayago, 
Peñausende, Pereruela, Ferinos elle 
Pobladora del Valle, Fuentes de Ro
po!, Saníovenia, Saníibáñez de Vidría
les, Miceredes de Tena, Camarzana de 
Tera, Fuentesaúco, Cañizal, Bóveda de 
Toro, Fuentelapeña, Calan de, Re quejo, 
Lubián, Asturianos, Mombuey, Villar- 
deciervos, Muelas de los Caballeros, 
Toro, Verdemarbán, Venialvo, Castro- 
nuevo, Malva, Castro ver de del Campo, 
Revellines, Villalobos, Villanueva del 
Campo, Manganesos de la Lumpreana, 
Villamayor de Campos, Cerecillos de 
Campos, San Martín de Valderaduey, 
San Miguel del Valle, Villafáfila, Villa- 
rrín de Campos, Coreres, Moraleja del 
Vino, Corrales, Montamarta y Piedra- 
hita.

Los partidos farmacéuticos de Rer- 
millo de Sayago y Moralila quedan en 
vigor tal como en el proyecto se pu
blicaron, no accediendo a la petición 
formulada por el Ayuntamiento de 
Luelmo por estar demostrada su ma
yor proximidad a Moralila que a Ber- 
millo de Sayago, donde se pretendía 
agrupar.

Los partidos farmacéuticos de Gar
ba jales de Alba v Cimillos de Castro

quedan asimismo en vigor tal como 
en el proyecto se publicaron, no ac
cediendo a la petición formulada por 
el Municipio de San Vicente del Bar
co, ya que está demostrada su menor 
distancia y sus mejores vías de comu
nicación con Cimillos' que con Garba- 
jales..

El partido farmacéutico de Almeida 
queda formado por -este Municipio y; 
los de Roelos, Salce, Carbellino, Alia
ra z, Escuadro y Fresno de Sayago, se
gregando el Municipio de Moraleja de 
Sayago, que, por su mayor proxmidad, 
queda agrupado al partido farmacéu
tico de Ledesma, de la provincia de 
Salamanca, asignándose como conse
cuencia a dicho partido de Álmeida 
un Inspector farmacéutico de segunda 
categoría, por poseer en sil totalidad 
4.418 habitantes.

Accediendo a la petición formulada 
por el Ayuntamiento de Cotanes del 
Monte, se segrega dicho Municipio del 
parti do. farmacéutico de Villalpan do, 
pasando a formar parte del de Cabre
ros, de la provincia de Valladolid, y 
quedando como consecuencia el par
tido farmacéutico de Villalp ando for
mado por este Municipio y los de Ta
pióles, Quintanilia del Olmo y Prado, 
con un Inspector farmacéutico de se
gunda categoría, por tener 3.964 habi
tantes.

Se desestima la petición formulada 
por el Ayuntamiento de San Miguel de 
la Ribera, por haber sido presentada 
fuera del plazo legal concedido por 
la Real orden de 7 de Marzo del pa
sado año.

Se accede a la petición formulada 
por el Municipio de Muelas del Pan, 
haciendo la rectificación oportuna en 
el número de habitantes correspon- 
dientes al partido que, según el cen
so en vigor, es el de 5.072, y asignán
dole, por consiguiente, un Inspector 
farmacéutico de primera categoría. /

De igual forma se rectifica el núme
ro de habitantes correspondientes al 
partido farmacéutico de Puebla de Sa- 
nabria, que, según el censo en vigor, 
es el de 5.847, correspondiéndole, por 
tanto, m  Inspector farmacéutico de 
primera categoría. ¡

Del partido farmacéutico de Casase- 
ca de las Chañas se segrega el Munici
pio de Cazurra, que pasa a formar par
te de] nuevo partido farmacéutico dé’ 
Morales, del Vino y quedando como: 
consecuencia el citado partido de Ca- 
saseca formado por este Municipio $ 
los de Gema y Arcenillas, con un Ins
pector farmacéutico de cuarta catego
ría, por reunir 2.692 habitantes entré 
los tres Municipios constituyentes del/ 
mismo. f

El partido farmacéutico de El Pef-



Gaceta de Madrid.—Núm. 93 2 Abril 1932 103

cLigón queda formado por este Munici
pio y los de. Entrala y San Marcial, 
segregándole los Ayuntamientos de 
Morales del Vino y Poníejos que, con 
el de Cazurra, forman un nuevo par
tido, asignándose al de El Perdigón un 
Inspector farmacéutico de cuarta ca
tegoría, por tener 2.333 habitantes, y 
ai de Morales,.un Inspector de cuarta 
categoría, por reunir 2,053 habitantes 
en su totalidad, fijándose la residencia 
en el citado Morales del Vino.

En virtud de lo expuesto, los Ayun
tamientos correspondientes a los par
tidos farmacéuticos mencionados con
signarán en sus próximos presupuestos 
las dotaciones necesarias para atender 
estos servicios,

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Madrid, 
31 de Marzo de 1932.

P. D.,

M. PASCUA
Señor Director general de Sanidad,

Excmo. Sr.: Publicados en las Ga
c e t a s  b e ' M a d r i d  de 1 3  de Junio y  6 
de Noviembre del pasado año los pro
yectos de clasificación de partidos 
farmacéuticos de la provincia de Ba
leares, en cumplimiento del artículo 
38 del Pieal decreto de 16 cíe Agosto 
de 1930, y  transcurrido el plazo de 
tres meses que para presentar recla
maciones concedió la Real orden de 
7 de Marzo del pasado año.

Este Ministerio ha acordado rija co
mo definitiva la mencionada clasifica
ción para aquellos partidos contra los 
que no se han formulado reclamacio
nes y que son los que a continuación 
se expresan: Álaro, Alcudia, Algaida, 
A r l ó ,  Andraltx, Benisalem, Buiiola, 
Campanei, Campos del Puerto, Cap de
pera, Con sel!, Llubi, María de la Sa
lud, Monieirí, Muro, Marratxi, Petra, 
Porreras, Poílensa, La Puebla, Sause
rías, San Juan, Santany, Santa Marga
rita, San Lorenzo, Selva, Sineu, Son 
Sorvera, Valdemosa, Villa franca, Ibi- 
za, Santa Eulalia, San Juan Bautista, 
¿San José y Formen-lera,- correspon
dientes a la Delegación de Mallorca, y 
los de Alayoiy ViUaearlos, Mercada!, 
Perrerías y San Luis, que correspon
den a Mahón.

El partido farmacéutico de Esporla 
queda en vigor tal y corno en el pro
yecto se publicó, no accediendo a la 
petición formulada por el Ayunta
miento de Puigpuñet porque d i c h o  
Municipio está equidistante del par
tido farmacéutico de Espurias y del 
de la capital, y teniendo en cuenta las 
mayores vías de comunicación cpae le 
unen con Esporla, queda en definitiva 
agregado a este partido.

El partido farmacéutico de Santa 
María queda formado por este solo 
Municipio, al que se asigna un Ins
pector farmacéutico de tercera cate
goría por tener 3.002 habitantes,. ac
cediendo de este modo a la petición 
formulada por el Ayuntamiento de 
Santa. Eugenia que,, a petición propia, 
pasa a formar partido independiente 
asignándosele un Inspector farmacéu
tico de c u a r t a categoría por tener 
1.485 habitantes.

El partido farmacéutico de Felanitx 
queda en vigor tal como en el proyec
to se publicó,, desestimando la recla
mación contra él formulada, teniendo 
en cuenta que la clasificación se hizo 
con sujeción a las disposiciones vi
gentes. Asimismo, y por idénticas ra
zones, quedan aprobados con carác
ter definitivo, tal como en el proyec
to se publicaron, los partidos farma
céuticos de LluehmayoF,, San Antonio 
Abad, Manacor y SóIIer.

Se. accede a la petición formulada 
por el Ayuntamiento de Manear del 
Valle, ya que en su reclamación alega 
justificadas razones de distancia, me
dios de comunicación, etc., y, como 
consecuencia, dicho Municipio pasa a 
integrar el partido farmacéutico de 
Inca, segregándole del partido de Lio- 
seta, y, en virtud de ello, el partido 
farmacéutico de Inca queda formado 
por ese Municipio y el de Man cor del 
Valle, asignándose dos Inspectores 
farmacéuticos de primera categoría 
por ser el censo total de sus habitan
tes el de 11.044.

El partido farmacéutico de Líasela 
queda constituido por este solo Muni
cipio, al que corresponde un Inspec
tor farmacéutico de cuarta categoría 
por ser su censo de población el de 
2.327 habitantes.

Los Municipios de Mahón y Ciúda- 
del'a quedan exceptuados del sosteni
miento tle Inspectores farmacéuticos 
municipales por por poseer Laborato
rio municipal, extremo que han justi
ficado en este Ministerio documental
mente.

En virtud de lo expuesto, los Ayun
tamientos correspondientes a los par
tidos farmacéuticos mencionados con
signarán en sus próximos presupues
tos las dotaciones necesarias p a r a  
atender estos servicios.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
31 de Marzo* de 1932.

p. m,
M. PASCUA

Señor Director general de Sanidad.

Ilmo. Sr.: Sometida la petición de la 
S. A. Alimenticios Jurnet y de la viuda

de L. Marnet,: de Barcelona, al Conseja 
Nacional de Sanidad, este organismo h* i  
acordada por unanimidad aprobar la 
solicitud mencionada, en el sentido df0 
que puede permitirse el empleo del nú
tralo potásico en la salazón de carnes 
en conserva, fijando el límite máximo 
de esa sal en cinco gramos por cada 
ciento de cloruro sódico y consintien
do también el adicionamienta de isaca,- 
rosa en las cantidades que los fabri
cantes estimen oportunas.

Y conformándose esté Ministerio con 
el dictamen mencionado, se ha servido 
resolver corno en el mismo se propone, 
con la condición precisa de que se haga! 
constar siempre, por medio d!e una 
que ta o marchamo y de* manera bien ; 
visible, el tipo o fórmula de conserva^ 5 
don empleado, indicando al propia 
tiempo su composición. >

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Madrid* 
31 de Marzo de 1932.

P. D.,
M. PASCUA 

Señor Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Habiéndose dispuesto por 

Orden ministerial de 3Í de Diciembre 
último que la Ordenación de Pagos por* v‘ 
Obligaciones do efste Departamento con* f 
traiga en la relación do resultas del 
ejercicio económico1 de 19&Í la cantidad 
de 66.523,87 pesetas, a que asciende e$ : 
importe de los descuentos efectuados 
durante el próximo pasado año de 193111 
a los Profesores y Profesoras de E s-' 
cueks Normales, para la Protección dé 
los Mu3ím m  del Magisterio Nacional. 
a que se refiere el Real decreto de 7 da? 
Septiembre de 1929,

Este Ministerio' ha tenido a bien diak 
poner que. se libre la expresada suma 
a nombre de D. Juan Mateo Vera, Te*», 
sorero de la Junta Central de dichaí 
Protección, para los fines & que se des
tina.

Lo digo a V. I. para su conocimien- / 
to y efectos. Madrid, 15 de Marzo de 
1932.

P. D .,

DOMINGO BABNES
Señor Director general de Primera en* 

señanzav

Ilmo. Sr,: Habiéndose dispuesto jpaf 
I Orden ministerial de 31 dfe Diciembre 
i último que la Orden^cióa de P&go*
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Obligaciones de este Departamento con 
traiga en Ja relación de resultas del 
ejercicio económ ico de 1931 la cantidad 
de 2.564.740J46 pesetas, a que asciende 
el im porte de los descuentos efectuados 
durante el próxim o pasado año 1931 a 
los Maestros y  Maestras de las Escue
las Nacionales de Primera enseñanza, 
para la Protección de los Huérfanos del 
Magisterio Nacional a que se refiere el 
Real decreto de 7 de Septiembre de 
1929,
) Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se libre la expresada suma 
a nombre de D. Juan Mateo Vera, Te
sorero de la Junta Central de dicha 
Protección, para los fines a que so des
tina.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to  y  efectos. Madrid, 15 de Marzo de 
1932.

P. D„
DOMINGO BARNES

Señor D irector general de Prim era en
señanza.

lim o. Sr.: Habiéndose dispuesto por 
JOrden m inisterial de 31 de D iciem bre 
Ultimo que la Ordenación de Pagos por 
Obligaciones de este Departamento con
traiga en la relación de resultas del 
ejercicio económ ico de 1931 la cantidad 
de 20.238,65 pesetas, a que asciende el 
im porte de los descuentos efectuados 
durante el próxim o pasado año de 1931 
a los Inspectores e Inspectoras de P ri
mera enseñanza, para la Protección  de 
los Huérfanos del Magisterio Nacional 
a que se refiere el Real decreto de 7 
de Septiembre de 1929,
; Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se libre la expresada suma 
a nombre de D. Juan Mateo Vera, Te
sorero de la Junta Central de dicha 
Protección, para los fines a que se des
tina.

L o digo a V. I. para su conocim ien
to y  efectos. Madrid, 15 de Marzo de 
1932.

p. D.,
> DOMINGO BARNES

Señor D irector general de Prim era en
señanza.

I lmo. S r .: Vacante la plaza de P ro
fesor de E ducación  física del Institu
to  N acional de Segunda enseñanza, de 
Figueras, y  correspondiendo su provi
sión  a concurso previo de traslado, 

Este M inisterio ha tenido a bien dis
p o n e r  que se anuncie la provisión  de 
Ajsa expresada plaza a concurso previo 

de traslado que es el turno a que co 

rresponde, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 4.° del Decreto de 30 
de Abril de 1915.

L o que com u nico a V. I. para su 
conocim iento y  demás efectos. Ma
drid, 22 de Marzo de 1932.

p. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este M inisterio.

lim o, S r .: Vacante la plaza de P ro
fesor de Educación  fís ica  del Institu
to N acional de Segunda enseñanza, de 
Gijón, y  correspon dien do su p rov i
sión a concurso previo de traslado, 

Este M inisterio ha tenido a bien dis
poner que se anuncie la provisión  de 
la expresada plaza a concurso previo 
de traslado que es el turno a que co 
rresponde, con  arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 4.° del D ecreto de 30 
de Abril d e -1915.

Lo que com u nico  a V. I. para su 
conocim iento y  demás efectos. Ma
drid, 22 de Marzo de 1932.

p. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este M inisterio.

lim o. Sr.: Vacante la plaza de P ro
fesor de E ducación  física del Institu
to N acional de Segunda enseñanza, de 
Huelva, y correspon dien do su provisi- 
sión a concurso previo de traslado, 

Este M inisterio ha tenido a bien dis
poner que se anuncie la provisión  de 
la expresada plaza a concurso previo j 
de traslado que es el turno a que co- I 
rresponde, con  arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 4.° del Decreto de 30 
de Abril de 1915.

Lo que com unico a V. I. para su 
conocim iento y  demás efectos. Ma
drid, 22 de Marzo de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este M inisterio.

lim o. S r .: Vacante la plaza de P ro
fesor de Educación  física  del Institu
to Nacional de Segunda enseñanza, de 
León, y correspondiendo su provisión  
a concurso previo de traslado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se anuncie la provisión  de 
la expresada plaza a concurso previo 
de traslado que es el turno a que co 
rresponde, con arreglo a lo dispuesto 
3n el artículo 4.° del Decreto de 30 
le  Abril de 1915.

L o  r m n íin ip n  a V  T n a r a  en

conocim iento y  demás efectos. Ma
drid, 22 de Marzo de 1932.

p. D„
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este M inisterio.

lim o. S r ,: Vacante la plaza de Pro
fesor de Educación  fís ica  del Institu
to N acional de Segunda enseñanza, de 
Palma de Mallorca, y correspondien 
do su provisión  a concurso previo de 
traslado,

Este M inisterio ha tenido a bien dis
poner que se anuncie la provisión  de 
la expresada plaza a concurso previo  
de traslado que es el turno a que co
rresponde, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 4.° del D ecreto de 39 
de Abril de 1915.

Lo que com unico a V. I. para su  
conocim iento y demás efe otos. Ma
drid, 22 de Marzo de 1932.

p. o .,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio*

lim o. S r .: Vacante la plaza de Pro
fesor de Educación  física del Institu
to N acional de Segunda enseñanza, de 
Zam ora, y correspon dien do su p rov i
sión a concurso previo de traslado,

Este M inisterio ha tenido a bien dis
poner que se anuncie la provisión  do 
la expresada plaza a concurso previo  
de traslado que es el turno a que co 
rresponde, con  arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 4.° del Decreto de 39 
de Abril de 1815.

Lo que com unico a V. I. para su 
conocim iento y demás efectos. Ma
drid, 22 de Marzo de 1932.

p. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio*

Ilmo. Sr: Restablecida p or Decreto 
de la Presidencia del Gobierno P rovi
sional de la República de 22 de A bril 
último la edad que para la jubilación 
del Profesorado determina la Ley de 
27 de Julio de 1918, y  teniendo en cuen
ta que la P rofesora numeraria de la 
Escuela Normal del Magisterio prim a
rio de La Coruña, doña Rita A ller Mu
ñoz, cum ple la reglamentaria el día 22 
de Mayo próxim o,

Este Ministerio ha acordado declarar
la jubilada a partir de dicho día, con  
el haber que p or  clasificación le c o 
rresponda.

Lo que com unico a V. I. para su co -
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nocimiento y demás efectos. Madrid, 22 
de Marzo de 1932.

p. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Primera en
señanza.

I l mo. Sr.: Vista la instancia de doña 
Carmen Rodríguez Mora, Auxiliar nu
meraria de Pedagogía que fué de la 
Escuela Normal del Magisterio prima
rio de Ciudad Real, en situación de 
excedencia voluntaria que le fué con
cedida por Real orden de 25 de Sep
tiembre de 1923, solicitando su reingre
so en el servicio activo de la ense
ñanza:

Visto lo dispuesto en la Ley de 27 
de Julio de 1918 y en los Decretos de 
31 de Julio y 7 de Agosto último,

Esta Ministerio ha resuelto conceder
le el reingreso solicitado, con los de
rechos y limitaciones establecidos en 
las mencionadas disposiciones.

Lo digo a V. I,, para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 22 de Mar
zo de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Vista la moción de la Jun
ta Central de Protección de los Huér
fanos del Magisterio Nacional, sobre 
funcionamiento de las oficinas de di
cha Junta y de las provinciales de la 
misma Institución:

Resultando que tanto la Junta Cen
tral como las provinciales menciona
das vienen realizando gastos impres
cindibles para los importantes servi
cios que les están encomendados: 

Resultando que se ha dirigido con
sulta a las Asociaciones profesionales 
rdel Magisterio, de carácter nacional, y 
que éstas han mostrado su conformi
dad con que se autorice a la Junta 
Central para invertir hasta el uno y 
medio por ciento de los ingresos de 
la Institución, como límite máximo, en 
gastos de administración y funciona
miento de las mencionadas Juntas, no 
previstos expresamente en el Real de
creto de 7 de Septiembre de 1929, ni 
Sen el Reglamento aprobado con carác
ter provisional por Real orden de 19 de Julio de 1930:

Considerando que la base 6.a del ci
tado Real decreto de 7 de Septiembre 
de 1929 autoriza implícitamente para 
Satisfacer dichos gastos con parte de 
los fondos que se recauden,

Este Ministerio ha tenido a bien au
torizar a la Junta Central de Protec
ción de los Huérfanos del Magisterio

Nacional para acordar la inversión de 
una cantidad, que en ningún caso ex
cederá del uno y medio por ciento del 
ingreso total de la Institución, en gas
tos propios de dicha Junta y de las 
provinciales, de los cuales deberán ren
dir cuenta, como de los demás gastos 
de la Protección, en momento oportuno.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 23 de Mar
zo de 1932.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Habiéndose contraído en 
resultas del presupuesto de este Depar
tamento la cantidad de 50.000 pesetas, 
que en el mismo figura para la Protec
ción de los Huérfanos del Magisterio 
Nacional,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que la Ordenación de Pagos por 
Obligaciones del mismo libre a nom
bre de D. Juan Mateo Vera, Tesorero 
de la Junta Central de Protección de 
los Huérfanos del Magisterio Nacional, 
la cantidad de 50.000 pesetas, contraí
da en resultas del presupuesto *de este 
Departamento, con cargo al capí- 
lo 4.°, artículo 1.°, concepto 9.° del ci
tado presupuesto, para los fines de di
cha Protección.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos, Madrid, 23 de Marzo de 
1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: En el expediente de que 
se hará mérito, el Consejo de Instruc
ción pública ha emitido el siguiente 
dictamen:

“Vacante de Profesora de Labores de 
la Escuela Normal del Magisterio pri
mario de Segovia, es anunciada su pro
visión por concurso previo de traslado, 
cuya convocatoria se publicó en la Ga
c e t a  de 11 de Febrero anterior.

Dentro del plazo señalado han soli
citado la mencionada vacante las Pro
fesoras siguientes: doña Rosa García 
López, doña María del Carmen Car
pintero Moreno, doña María de los Do
lores Gil Hidalgo, doña Rosario Gómez 
Cansino, doña María Castellanos Díaz, 
doña Antonia Broto Campo y doña Pa
trocinio Martínez Jiménez.

De los expedientes de las concursan
tes, resulta que las mismas cuentan con 
los siguientes servicios en la discipli
na objeto del concurso: doña Rosa Gar
cía López, dieciséis años, diez meses y

veinticinco días; doña María del Car* 
men Carpintero Moreno, un año, diez 
meses y seis días; doña María de los 
Dolores Gil Hidalgo, cuatro años, cua
tro meses y siete días; doña Rosario 
Gómez Cansino, quince años, diez mes 
ses y catorce días'; doña Antonia Bro
to Campo, veintiún años, cinco meses 
y cuatro días; doña María Castellanos 
Díaz, quince años, siete meses y cator
ce días, y doña Patrocinio Martínez Ji
ménez, nueve años, dos meses y vein
ticuatro días.

El Negociado y Sección, teniendo en1 
cuenta la antigüedad, estiman que pro1- 
cede proponer para la vacante de refe^ 
renda a doña Antonia Broto Campo, ,

Visto el anterior extracto:
Considerando que la propuesta ha de 

subordinarse a lo prevenido en el De
creto de 26 de Octubre último, el cual 
señala como derecho preferente, den
tro de las categorías que el mismo se
ñala, la antigüedad, la asignatura ob
jeto del concurso o mayor suma de ser
vicios prestados a la enseñanza en or
den a las disciplinas objeto del con
curso :

Considerando, por tanto, que no sólo 
ha de atenerse a la antigüedad, sino a 
los servicios prestados a este Consejo, 
propone para, la vacante de Profesora 
de Labores de la Escuela Normal de 
Segovia a la concursante doña María 
Castellanos Díaz, quien, además de la 
antigüedad que se expresa, reúne los si
guientes méritos: Profesora Normal, co
mo procedente de la Escuela Superior 
del Magisterio, en la que ingresó con 
el número primero, habiéndole conce
dido un voto de gracias por la dona
ción que hizo al citado Centro del es
tudio de un encaje artístico, reproduc
ción de una labor del siglo XVI. Auto
ra de la obra titulada “Labores y Eco
nomía doméstica”. Programas oficia íes 
desarrollando nuevas orientaciones so
bre las asignaturas de Labores y Eco
nomía doméstica, que se cursan en las 
Escuelas Normales de Maestras, “His
toria técnica ornamental y decorativa 
de los bordados españoles”, y un apén
dice sobre la “Historia y Técnica de los 
Tapices de Coya”. Fué premiada con 
la tercera medalla en la Exposición de 
Arte decorativo e industrias artísticas, 
celebrada en Madrid en 1913; ha rea-  ̂
fizado diversos estudios acerca de la 
técnica de los encajes y bordados en 
el Museo Arqueológico y en el de Ar
tes industriales. Por sus trabajos en 
distintos Centros se le han concedida 
numerosos votos de gracias, y con trie 
buido al establecimiento de institución . 
nes complementarias”, .Y conform ándose este M inisterio cofl 
el prein serto  dictamen, se lia servido re
so lv er  com o en el mism o se propone. .
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'  í Lo digo a V. I. para su conocimien
to y  demás efectos* Madrid, 26 de Mar- 
so de 1932.

P. D„
DOMINGO B ARNES

Señor. Director general de Primera en
señanza.

I lmo. Sr.: En el expediente de que 
se liará mérito, el Consejo de Instruc
ción pública ha emitido el siguiente 
dictamen:

"La Sección de Escalafones eleva el 
expediente instruido a fm de determi- 

I nar el número del Escalafón que co- 
.B rresponde adjudicar ál Maestro repues- 

to I). Manuel González Ramos.
El citado Maestro, separado de la Es

cuela de Viduído, en Arnés (Coruña), 
fué moralmente repuesto por Orden de 
9 de Octubre último, no pudiéndolo ser 
en la que fué separado por hallarse 
provista, y siendo nombrado para la de 
San Blas (Alicante) por la de 22 de 

• Enero y con el haber que le corres- 
v ponda por Escalafón; por el número S.° 
i de la Orden ministerial de 25 de Fe

brero, se dispone que el Sr. González 
Ramos, como Maestro de la Escuela de 
San Blas, disfrute en comisión el suel
do de 3.009 pesetas hasta que recaiga 
resolución acerca del lugar que en él 
Escalafón le corresponde.

El número y tugar que ha de asig
nársele en el Escalafón depende de si 
el tiempo que estuvo separado de la en
señanza se le ha de descontar o no.

Desde el momento que por la  Orden 
fíie 9 de Octubre se dispone se consi
dere repuesto moralmenie al Sr. Gon
zález Ramos, en buena lógica, parece 
apic procede restituir ál interesado en 
todos los derechos capaces de repara
ción que disfrutaba a la  fecha de su 
separación, entre los cuales se encuen
tran los cscalafonáles, criterio que ra
tifica la Orden de 22 de Enero al cali
ficar de indebida la separación que al 
citado Maestro se impuso.

Por ello, el Negociado y Sección en
tienden que si tal fuera el alcance de 
tas citadas Ordenes ministeriales, pre
vio informe del Consejo de Instrucción 
pública, procede que el Sr. González 
Ramos ocupe en el primer Escalafón el 
mismo lugar relativo que tenía al ce
sar, por separación, entre D. Antonio 

: Pernas y  B. Ramón Gamayo, o sea el 
número 5,584 bis, del Escalafón de 1929, 
correspondiéndole, en su consecuencia, 
percibir, desde el día de su posesión 
n i la Escuela de San Blas, el sueldo de 
i-MQ pesetas.

Toril crío en cuenta las disposiciones 
señaladas anteriorm ente, que proponen 
restitu ir al interesado ea todos los de
rechos capaces de reparación que dis

frutaba a la fecha de su separación, en
tre  los cuales, indudablemente, se en
cuentran los escalafonales,

Este Consejo propone declarar que el 
Maestro nacional D. Manuel González 
Ramos ocupe en el prim er Escalafón 
el mismo lugar relativo que tenía al 
cesar, por separación, o sea el núm ero 
5.584 bis, entre D. Antonio Pernas Man- 
tuga y  D. Ramón Gamayo Silva, corres- 
pondiéndole el sueldo de 4.GG0 pesetas 
desde'el día de -su posesión en la nueva 
Escuela.”

Este Ministerio,- conformándose con 
el preinserto  dictamen te, se ha .servido 
resolver como en el mismo se propone.

Lo que digo a Y. I. p a ra  su conoci
miento y demás efectos. M adrid, 26 de 
Marzo de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor D irector general de Prim era en
señanza.

Ilmo. Sr.: Estimando atendibles las 
razones expuestas por el interesado, 

Este Ministerio ha tenido a bien ad
mitir a D. Manuel González Hontoria y  
Fernández Ladreda la renuncia que ha 
presentado del cargo de Vocal propie
tario del Tribunal de oposiciones, tur
no de Auxiliares, a la Cátedra de De
recho internacional público, de la Fa
cultad de Derecho de la Universidad 
Central, para el que fué nombrado por 
Orden de 10 del actual (Gaceta  del 1 2 ).

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 28 de Mar
zo de 1932.

P. d.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: Por Decreto de 22 de los  
corrientes se ha nombrado Delegado 
del Estado en la Compañía Transme
diterránea a D. Leonardo Martín y  
Echeverría, Catedrático de Geografía e 
Historia del Instituto nacional de Se
gunda enseñanza de Murcia,

Este Ministerio, de acuerdo con lo  
preceptuado en la Ley de 27 de Julio 
de 1918, ha tenido a bien declarar ex
cedente a D, Leonardo Martín y Eche
verría, Catedrático del expresado Ins
tituto, en cuanto a las funciones acti
vas de la enseñanza, conservando su 
número en el Escalafón y el derecho a 
ocupar la misma Cátedra tan pronto 
como cese en el citado cargo y  siem
pre que no exceda de cinco años el 
tiempo que haya permanecido alejado 
de la función decente.

Lo que comunico a Y. I. para su co

nocimiento y efectos. Madrid, 28 de 
Marzo de 1932.

P. D,,
DAMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio*

Ilmo. Sr.: Tornando en consideración 
las razones aducidas por D. Manuel 
Márquez y Rodríguez, Catedrático de 
la Facultad de Medicina de la  U niver
sidad Central y  Presidente del T ribu
nal de oposiciones, turno de Auxiliares, 
a la Cátecb. ce 1 ‘ urología experi
mental, Term Mi m  e m . n i  y M ateria 
médica y éuuca clínica, de la F a 
cultad de Medicina do la Universidad 
de Salamanca,

Este M inisterio ha acordado aam iiir- 
le su renuncia presentada del expre
sado cargo de Presidente de dicho T ri
bunal.

Lo digo a  Y. I. para  su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 28 de Mar
zo de 1932.

P. A.,
DOMINGO BARNES ; 

Señor Subsecretario ele este Ministerio^

Ilmo. Sr.: En el expediente de que se 
hará  m érito, el Consejo de Instrucción 
pública ha emitido el siguiente dicta*

■ men:
"Por Orden inserta en la G a c e t a  d e  

M a d r id  de 2 de Febrero último, sé 
anunciaron a concurso previo de tras
lado las plazas de Profesor de Histo
ria, Geografía, Lengua y Literatura Es
pañola, Física y  Química e Historia 
Natural y Agricultura, vacantes en la 
Escuela Normal del Magisterio Prima
rio de Melilla, presentándose como as
pirantes, con las condiciones legales 
exigidas y  dentro del plazo de la con
vocatoria, los señores siguientes:

Á Historia, B . Jesús Campos Espuch, 
B. José Lluch Martín, D. Domingo Co
ronas Alsma, doña Esther Arnáiz Solór
zano y  doña María de los Dolores Gon
zález Blanco.

A Geografía, I). Domingo Coronas AI- 
sina y las citadas doña Esther Arnáiz 
Solórzano y doña María de los Dolores 
González Blanco.

A Lengua y Literatura Española, don 
Juan Cubería Jurado, e l aludido don 
Domingo Coronas Alsina y  las repeti
das doña Esther Arnáiz Solórzano y  
doña María de los Dolores González 
Blanco.

A Física y  Química, doña Carmen 
Galdós y Letamendla y  doñai Victoria 
Burán Maclas, y  

A Historia Natural y Agricultura,
' tas mismas aspirantes*
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En la asignatura de Historia,, el se
ñor Campos justifica, quince años, siete 
meses y diez días de servicios; la se
ñora González Blanco, seis años,, siete 
meses y cuatro días; el Sr. Lluch, once 
meses y dieciséis días, y el Sr. Coronas 
y  la señora Arnáiz, no- acreditan servi
cio- alguno.

En Geografía, el Sr. Coronas justi
fica cuatro años, dos meses y veintiún 
días, y la señora Arnáiz, no acredita 
¡servicio alguno,

En Lengua y Literatura Española, la 
señora Arnáiz justifica dos años, cuatro 
meses y trece días; el Sr. Cubería, diez 
meses y veinticuatro.’ días, condicionan- 
!do su petición a que obtenga nombra
miento su esposa, la señora Galdós, y 
¡el Sr, Coronas y la . señora. González 
'Blanco, no acreditan servicio alguno.
: En Física y Química, la señora Da- 
S'án justifica once años, once meses y 
'¡veinticuatro días, y  la señora Galdós, 
«cuatro años y  veintisiete días, hallán
dose la. primera en situación de exce
dente voluntario, con derecha al rein- 
’greso en el servicio activo por Orden 

;de 2,9 de Enero último, y manifestando 
jen au instancia que prefiere la vacante 
de Historia Natural y Agricultura.

En Historia Natural y Agricultura, 
las mismas aspirantes, con iguales ser
vicios,

El Negociado y la Sección del Minis
terio proponen que se nombre para la. 
¿Cátedra de Historia al Sr. Campos Es- 
’puch; de Geografía, Sr. Coronas Alsi- 
na; de Lengua y Literatura. Española, 
Señora Arnáiz Solórzano, y que se de- 
iclarcn desiertas las vacantes de Física 
y  Química e Historia Natural y Agri
cultura, por estimar que no procede 
nombrar a la excedente Sra. Durán Ma
clas en tanto que se lleve a cabo Ja 
adaptación total del Profesorado nor
mal.
' En relación con lo expuesto; y

Considerando que las propuestas han 
de ajustarse en un todo a lo prevenido 
ten el Decreto de 28 de Octubre último 
y  a las preferencias que en el mismo se 
Señalan, debiendo tenerse muy en cuen- 
!ta los servicios prestados a la ense
ñanza por los aspiran tes, en orden a 
la disciplina albjMfo del concurso:

Considerando que los Profesores ex
cedentes, con arreglo al Decreto de 8 
¡de Agosto de 1831, tienen derecho a 
¡tornar parte en los concursos, sin que 
[pueda ser causa de no admitirlos el 
¡que haya personal excedente en algu
nas. Normales.
I El Consejo entiende que procede 
nombrar para las vacantes anunciadas 

. ten la Escuela Normal del Magisterio 
primario de Melilla: para Profesora de 
¡Historia, a doña Dolores- González 
Blanco, p or contar coa ios siguientes

servicios: Profesora normal, proceden
te de la Escuela Superior del Magiste
rio, con seis años, siete meses y cuatro 
días; autora de la obra titulada “Edu
cación intelectual y moral de los niños 
mentalmente anormales” , premiada por 
el Consejo Superior de Protección a la 
Infancia con el premio Tolos a Latoiir, 
1.000 pesetas y el diploma correspon
diente; asistió a varios Congresos y 
cursillos de orientación profesional, ha
biendo presentado en el que se celebró 
en San Sebastián un trabajo denomi
nado’ “ Soriaeión de las testas de Bi
ne!” ; hizo seis viajes por cuenta propia 
al extranjera y asistió en Francia, Sui
za y Bélgica a varios cursillos de Orien
tación profesional y íué designada por 
el Ministerio para dar conferencias; es- 
miembro de la Sociedad para el estudio 
del niño en París y ha dado conferen
cias de extensión de cultura en Jaén y 
organizado varias excursiones artísti
cas,

Para la vacante de Geografía, a don 
Domingo Coronas Alsisa.

Para ja de Lengua y Literatura es
pañola, a doña Esther Arnáiz Solór
zano; y

Para la de Historia Natural y Agri
cultura, a doña Victoria Durán Maclas, 
Profesora normal procedente de la Es
cuela Superior del Magisterio, con diez 
y  siete años, cinco meses y  ocho días 
en total de servicias a la enseñanza; 
durante el curso de 1912 a 1913 estuvo 
agregada al Museo de Ciencias Natura
les, a propuesta de la Junta de Am
pliación de Estudios, obteniendo el cer
tificado de prácticas de reconocimiento 
de especies minerales y  asistido, asi
mismo, al cursillo y prácticas de Botá
nica organizado por la misma Junta.

¥ que no se formula propuesta, por 
falta de aspirantes con las condiciones 
prevenidas para la vacan te de Física y 
Química que deberá proveerse en la for
ma que proceda y acuerde la Superio
ridad.”

Y este Ministerio, conformándose con 
el preinserto ^dictamen, sé ha servido 
resolver «amo en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 28 de Mar
zo de 193^,

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Trasladado a este Depar
tamento por las Cortes Constituyentes 
el ruego de un señor Diputado, don 
Eduardo Burriobero y Herrón, acerca 
de -que se autorice la matrícula con ca
rácter oficial en las distintas Facultades 
a aquellos alumnos aue en las convoca

torias de Enero último terminaron staf 
estudios de Bachillerato, y recibidas 
también varias instancias en solicitud
de dicha autorización,- 

Este Ministerio ha resuelto, de acuer* 
do con la Junta de Gobierno de la UnU 
versitíad Central, no acceder a lo soli* 
citado por considerar antipedagógica' 
k  inscripción de matrícula oficial era 
época tan avanzada del curso, pudiern 
do los alumnos cuya situación a endémi
ca sea la invocada, y sólo por este cur
so, verificar sus -exámenes en las res
pectivas Facultades en las convocato
rias de Junio o Septiembre venidero a¡ 
su- elección, pero con el carácter úi 
alumnos no oficiales, no colegiados.

Lo digo a Y. I. para su conocimienh) 
y  demás efectos. Madrid, 29 de Marztf 
de 1932.

p. b.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio..

Ilmo. Sr.: De conformidad con la pro
puesta unánime del Claustro ordinario 
de la Universidad de La Laguna,

Este Ministerio ha resuelto nombrar... 
Vicerrector ele la expresada Universi
dad, ai Catedrático numerario don 
Elias Serra y Rafols.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 29 de Marzo 
de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio*

Ilmo, Sr.: En ejecución del Decreto 
de 12 del actual, por el que se dispo- 
ne quede suprimida la asignatura de 
Religión de los planes de enseñanza,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que, de acuerdo con la Orden 

circular de 23 del corriente, los Pro- > 
fesores de Religión que hayan servido 
sus cargos en propiedad se les acre
ditarán sus haberes hasta fin del mes 
presente, con cargo al capítulo 7.°, ar
tículo único, concepto 8.°, debiendo 
cesar en la percepción de los mismo» 
desde el día siguiente a esa fecha, pa
sando a la situación de excedencia 
forzosa, con los derechos que les co< 
rresponden, según la clasificación que 
de ellos haga la Dirección de Clases 
pasivas, habida cuenta de la legisla
ción vigente y de la interpretación ju
risprudencial de la misma; y

2.° En un plazo de ocho días, deiK,*. 
de la publicación de esta Orden eiidiipv 
G a ceta  de M adrid, los interesados co
municarán a e s t e  Ministerio la loca ̂  
dad donde han de fijar s u  residencia
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y el Instituto por cí que han de per
cibir sus haberes.
' Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 29 de Mar
io  de 1932.

* P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio,

I l m o. Sr .: Vista la propuesta formu
lada por ei limo. Sr. Rector de la Uni
versidad de Sevilla, conforme a lo dis
puesto en el Decreto de 2 del actual 
estableciendo el Patronato de Cultura 
en dicha capital,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar la referida propuesta y, en su 
consecuencia, designar para constituir 
el mencionado Patronato de Cultura 
de Sevilla, a D. Estanislao del Campo 
y López, Rector de la Universidad; 
D. Francisco Candil Calvo, Vicerrec
tor; £1. José González y Fernández de 
la Bandera, Alcalde de Sevilla; D. Her- 
memq pido Casas Jiménez, Presidente 
de Iq Diputación; D. José María Ots 
Candequí, Director del Centro de Estu
dios de América, y D. Pedro Castro 
Barea, Catedrático Secretario general 
de la Universidad; D. Ramón Gonzá
lez Sicilia y de la Corte, Director de 
la Escuela Normal; D. José Pérez Ger
mán, Profesor numerario del Colegio 
Hispalense de Formación profesional; 
D. Juan María Aguilar y Calvo, Cate
drático de la Universidad; D._ Ruper
to Escobar Castillo, Inspector Jefe de 
Primera enseñanza, y D. Joaquín No- 
vella Valero, Catedrático del Instituto 
nacional de Segunda enseñanza.

Lo que comunico a V. L para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 3b d« 
.Marzo de 1932.

r. b .,

DOMINGO BARNES

Señor Rector de la Universidad de 
Sev Sha,

Ilmo. Sr.: Vista el acia del Jurado 
del Concurso nacional de Grabado del 
actual trimestre, fecha 20 de este mes, 
constituido per los señores. D. Fran
cisco Javier Sánchez Cantón, Presi
dente, y los Vocales D, Miguel Artigas 
y D. José Espinos Gibberi:

Resultando que en la citada acta el 
¿Turado, después de examinar deteni
damente todos los trabajos presenta
dos a los dos temas de este concurso, 
¡acuerdan unánimemente proponer & 
la Superioridad lo siguiente:

1.° Que el premio de 2.000 pesetas 
destinado a un ex libris de la Biblio- 
Vca Nacional sea adjudicado por par

tes iguales a los autores de los tra
bajos que llevan los números 10 y 14, 
D. Rafael Pellicer y D. Daniel Ga
rande.

2.° Que el ¡premio de 1.000 pese
tas destinado a un ex libris para la 
Biblioteca Nacional se conceda al au
tor del trabajo número 7, firmado por 
D. Guillermo Soler.

3.° Que el premio de 2.000 pese-» 
tas destinado a un ex libris para el 
Museo del Prado se adjudique por pac
tes iguales a los autores de los traba
jos números 1 y 5, D. Francisco Es
tove Botey y D. Pedro Pascual.

4.° Que el premio de 1.000 pese> 
tas destinado a un ex libris para el 
Museo del Prado se conceda al autor 
del trabajo número 6, D. Vifcenie San
tos Sainz:

Considerando que se han cumplido 
todos los trámites.y bases de la con
vocatoria de este concurso, y que los 
acuerdos del Jurado han sido toma
dos por unanimidad,

Este Ministerio, aprobando el acta 
del citado Jurado, se ha servido dis
poner lo siguiente:

1.° Que el premio de 2.000 pesetas 
al ex libris de la Biblioteca Nacional 
se conceda, ¡por partes iguales, a los 
señores B„ Rafael Pellicer y D. Daniel 
Garande.

2.° Que el premio de 1.000 pese
tas al ex libris para la Biblioteca Na
cional se conceda a D, Guillermo So
ler.

3.° Que ei premio de 2,000 pesetas 
al ex libris para el Museo del Prado 
•se conceda, por partes iguales, a don 
Francisco Esieve Eoiey y a D. Pedro 
Pascual.

4.° Que eF premio de 1.000 pese- 
tes al ex libris del Museo del Prado 
se conceda a D. Vicente Santos Sainz.

5.° Que las indicadas cantidades 
sean abonadas a los interesados en la 
forma procedente, por la Habilitación 
de este Ministerio, de ros fondos que 
para este servicio le han sido libra
dos por Orden ministerial de 8 del 
actual del capítulo 14, artículo 3.°, 
concepto 4.°, del presupuesto trimes
tral vigente de este Ministerio.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 31 de 
Marzo de 1932.

i p . D .,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

Ilmo. Sr.: Pensionado por la Direc
ción general de Ganadería parra rea
lizar estudios de cooperativismo en 
Dinamarca el Catedrático de la Es
cuela Superior ds Veterinaria de Za

ragoza, D. Moisés Calvo y Redondo, 
Este Ministerio ha tenido a bien 

concederle un permiso de tres meses, 
que empezará a contarse desde esta 
fecha, tiempo que se considera nece- 
sario para llevar a cabo dicho estudio* 

Lo que comunico a V. I. para sis 
conocimiento y demás efectos. Madrid, 
1.° de Abril de 1932.

Po D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio. *

Habiéndose padecido error en la 
publicación de la Orden de este MR 
nisterio fecha 22 del mes actual y etí 
el anuncio de concurso de traslación; 
correspondiente, se publican ambo$ 
debidamente rectificados.

limo. Sr.: En cumplimiento de la 
dispuesto en Orden fecha 21,

Este Ministerio ha dispuesto que Ist 
Cátedra de Lengua y Literatura lati
na de la Facultad de Filosofía y Le
tras de la Universidad Central, actual
mente acumulada al Catedrático má$ 
moderno, D. Bernardo Alemany Bel
fa, se anuncie al turno de concursa 
de traslación entre Catedráticos nu
merarios que habiendo ingresado po-r; 
oposición o por concurso desempeñen 
o hayan desempeñado en propiedad 
asignatura igual a la vacante, o Auxi
liares que tengan legalmente recono
cido su derecho. También podrán con
cursar los Catedráticos excedentes eü 
los términos y condiciones que deter
mina el Decreto de 31 de Julio de 
1831 ¡(Ga c e t a  de 1.° de Agosto).

Los aspirantes deberán cumplir los 
requisitos exigidos en el anunció co
rrespondiente del concurso.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 30 de Mar
zo de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

■Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
Y PREVISIÓN

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este 

Departamento, que dispuso la renova
ción del Jurado mixto del Comercia 
en general de Gerona, concediendo 
un plazo de veinte días para que du
rante el mismo pudieran inscribirse 
en el Censo Electoral Social de este 
Ministerio las entidades patronales y 
obreras que a bien Jo tuviesen, y trans
currido el plazo mencionado,
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Este M inisterio ha 'dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación  de los seis Vocales efecti
vos e igual núm ero de suplentes de 
cada representación que han de in 
tegrar el antedicho Jurado m ixto, se 
Verifiquen dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente 
&1 de la pu blicación  de esta Orden en 
la  Ga c e t a  b e  M a d r id .

2.° La representación patronal del 
Jurado de que se trata sreá elegida 
p o r  la Unión Com ercial de Detallistas, 
de Gerona, con  25 obreros; Unión Pa
tronal, de Gerona (Com ercio en gene
ra]), con 80; La U nión Com ercial de 
San Feliú de Guixols, con  218, y  U nión 
Gremial, de Figueras, con  165 (todas 
'en cuanto a Com ercio en general).

3.° La representación  obrera será 
designada por el Centro de D epen
dientes del Com ercio y  de 3a Industria 
(C om ercio en general), de Gerona, con  
Í 2 socios ; y

4.° Las entidades expresadas re- 
initirán sus respectivas actas de elec
c ió n  al Delegado Regional de Traba
jo  en Barcelona, el cual hará el es
crutin io y  lo enviará a este M inisterio 
en unión de las actas de e lección  par
cial.

Lo que digo para su conocim iento 
y  efectos. M adrid, 30 de Marzo de 
1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor D irector general de Trabajo;

lim o. Sr,: Vista la Orden de. este 
Departamento, que dispuso la renova
ción  de los Jurados m ixtos de Comer
c io  en general y Com ercio de la Ali
m entación de Linares, conced ien do 
un plazo de veinte días para que du
rante él pudieran inscribirse en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales y  obre
ras que a bien  lo tuviesen, y  trans
currido d icho plazo,

Este M inisterio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los c in co  Vocales efecti
vos e igual núm ero de suplentes de 
cada representación que han de inte
grar cada uno de los Jurados m ixtos 
m encionados, se verifiquen dentro del 
plazo de veinte días, contados a par
tir del siguiente al de la publicación  
ele esta Orden en la  Ga c e t a  d e  M a d r id .

2.° La representación patronal del 
Jurado m ixto del Com ercio en gene
ral será designada p o r  la A sociación  
Patronal Linarense de Industrias y 
IJsrvicios (C om ercio en general), con  
164 obreros; y  la representación obre
ja , p or  La Actividad, Sociedad de D e
pendientes de C om ercio y  Em pleados

de oficinas, de Linares, con  148 socios, 
tom ando parte en la e lección  sólo los 
pertenecientes a Com ercio en general.

3.° La representación patronal del 
Jurado del Com ercio de la Alimenta
ción  será elegida por la A sociación  
Patronal Linarense de Industrias y 
Servicios (ramo A lim entación), con  
107 obreros; y  la obrera, por la mis
ma entidad de este carácter indicada 
en el núm ero anterior, con  la adver
tencia de que sólo deberán tomar par
te en la e lección  los socios pertene
cientes a Com ercio de la Alimenta
c ió n ; y

4 .° Las entidades expresadas rem i
tirán sus respectivas actas de elección  
al Delegado Regional de Trabajo en 
Granada, el cual hará el escrutinio y 
lo enviará a este M inisterio en unión 
de las actas de elección  parcial.

L o que digo para su conocim iento 
y  efectos. M adrid, 30 de Marzo de 
1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor D irector general de Trabajo.

lim o. S r ,: Vista la Orden de este 
Departamento, que dispuso la renova
c ión  del Jurado m ixto de la Construc
c ión  de Vitoria, concedien do un pla
zo de veinte días para que durante el 
m ism o pudieran inscribirse en el Cen
so Electoral Social de este Ministe
rio  las entidades patronales y  obre
ras que a bien lo tuviesen, y  transcu
rrido el plazo m encionado,

Este M inisterio ha dispuesto:
1 .° Que las elecciones para la de

signación de los c in co  Vocales efec
tivos e igual número de suplentes de 
cada representación, que han de inte
grar el antedicho Jurado m ixto, se 
verifiquen dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación  de esta Orden 
en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

2 .° La representación patronal del 
Jurado de que se trata será elegida 
por  la Sociedad Patronal del Gremio 
de la Construcción de Vitoria, con  
825 obreros.

3.° La representación obrera será 
designada por ^el Sindicato Católico 
de Albañiles y  Canteros, de Alava, 
con  23 socios ; ídem  id., de Obreros 
Peones, con  45 ; ídem  id., de Pintores 
D ecoradores Doradores, con  17; So
ciedad de Albañiles, Mamposteros y  
Peones en general, de Vitoria, con  218, 
y  Sociedad de Pintores y  D ecorado
res, de Alava, con  54 ; y

4.° Las entidades expresadas de
berán rem itir sus respectivas actas de 
elección  al Delegado Regional de Trá
balo en Bilbao, el cual hará el eorres-

i _
pondiente escrutinio y  lo  enviará tti 
este Ministerio en unión de las acta£; 
de elección  parcial, |

Lo que digo para su con ocim ien to  
y  efectos. Madrid, 30 de Marzo d« 
1932. ,&>■

FRANCISCO L. CABALLERO %

Señor D irector general de Trabajo.

lim o. S r .: Vista la Orden de esftT 
Departamento relativa a la renovación! 1 

de los Jurados mixtos de Comerciai 
en general y Com ercio de la AJimen* 
tación de Jaén ,'en  la cual se conceJ, 
día un plazo de veinte días para que 
durante el mismo pudieran inscribir-' 
se en el Censo Electoral Social de es-*i 
te Ministerio las entidades patronales' 
y obreras que a bien lo tuviesen, 35 

transcurrido el plazo m encionado,
Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los c in co  Vocales efecti
vos e igual núm ero de suplentes de 
cada representación que han de inte
grar cada uno de los Jurados mixtos 
expresados, se verifiquen dentro del ? 
p lazo.de veinte días, contados a par- 
tir del siguiente al de ia publicación  
de esta Orden en la G a c e ta  d e  M a
d r i d ; y

2.° Por no figurar inscritas en el ' 
Censo E lectoral Social de este Minis
terio ninguna entidad patronal ni 
obrera que a dichas actividades se re
fieran, la designación de las respecti
vas representaciones de los dos Jura
dos de que se trata, se hará de con
form idad con lo preceptuado en el 
artículo 15 de la Ley de 27 de No* 
viernbre de 1931.

Lo que digo para su conocim iento, 
y efectos. M adrid, 30 de Marzo de 
1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

lim o. Sr,: Transcurrido el plazca 
con ced id o  en la Orden de este De* 
parlamento relativa a 'la renovación  
del Jurado m ixto de Industrias Q u í«; 
m icas de Aleo y, para que durante él 
pudieran inscribirse en el Censo Elec
toral Social de este M inisterio las en* 
tidades patronales y  obreras que &¡ 
bien  lo tuviesen,

Este M inisterio ha dispuesto:
1,° Que dentro del plazo de veiníd 

días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación  de esta Orden en 
la G a c e ta  d e  M a d rid , se verifiquen Ja* 
elecciones para la designación de Jos 
cin co  Vocales efectivos e igual nume 
ro de suplentes de cada representa-
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feión que han de integrar el Jurado 
frnixto de Industrias Químicas, de Al- 
¡coy.

2.° La representación patronal de 
¡dicho Jurado será elegida por la So
ciedad Pérez y Aracil—producción de 
pápele; seda y manila— , de Alcoy, 
¡con 125 obreros, y la S. A. Mol'tó-San- 
loja— producción papel de fumar, se
da y manila— , de Alcoy, con 234.

3.° La representación obrera se 
designará por la Sociedad de Pape- 
Teros* La Mundial, Muro, de Al- 
¡coy, c m 540 socios; y

4.° Las entidades expresadas de- 
¡berán remitir sus respectivas actas de 
ieleccl 3;i al Delegado Regional de Tra
bajo m Valencia, el cual hará el co- 

>respt ludiente escrutinio y lo enviará 
U este Ministerio en unión de las ac
atas d i elección parcial.
* (L'o que digo para su conocimiento 
!¡y efectos. Madrid, 30 de Marzo de 
lí'932.

.. I ' ‘

j FRANCISCO U  CABALLERO 

pehor Director general de Trabajo.

, -  .   *

¡ limo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento, que dispuso la renova
ción  del Jurado mixto de Industrias 
¡Químicas de Vitoria, y  transcurrido 
¡el plazo de veinte días que en la mis- 
tma se concedía para que durante éi 
[pudieran inscribirse en el Censo Elec
toral Social de este Ministerio las en
tidades patronales y obreras que a 
bien lo tuviesen,

Este Ministerio ha dispuesto-:
1.° Que dentro del plazo; de veinte 

días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la Ga c e t a  d e  Madrid, se verifique n*¿as 
elecciones para la designación de los 
tres Vocales efectivos e igual número 
de suplentes de cada representación, 
que lian de integrar el Jurado mixto 
de Industrias Químicas de Vitoria; y

2.° No figurando inscrita el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio ninguna entidad patronal ni 
obrera que a dicha actividad se refie
ran, la designación de las respecti
vas representaciones se hará de con 
form idad con lo prevenido en el ar
ticulo 15 de la L ey de 27 de Noviem
bre de 1331.

Lo que digo para su conocimiento 
¡y efectos. Madrid, 30 de Marzo de 
1932.

FRANCISCO L. CABALLERO. ’ 
ipeñor Director general de Trabajo.

limo. S r . :  Vista la Orden de este 
Departamento, que dispuso la consti

tución de un Jurado mixto de la In
dustria de Churrería y Buñolería en 
Madrid, concediendo un plazo de 
veinte días para que durante el mis
mo pudieran inscribirse en el Censo 
Electoral Social de este Ministerio las 
entidades patronales y obreras que a 
bien lo tuviesen, y transcurrido el 
plazo mencionado,

Este 'Ministerio h a  dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los seis Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de 
cada representación3 que han de inte
grar el antedicho Jurado mixto, se 
verifiquen dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la  Ga c e t a  d e  M a d r id .

2.° La representación patronal del 
Jurado de que se trata será designa
da por la Unión Patronal de Fabri
cantes de Buñuelos y Churros, de Ma
drid, con 200 obreros; y

3.° La representación obrera será 
elegida por el Sindicato de Obreros 
de las Artes Blancas y Alimenticias 
(Sección de churros), de Madrid, con 
132 socios.

Lo que digo para su conocimiento 
y  efectos. Madrid, 30 de Marzo de 
1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

limo, Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento, que dispuso la renova
ción del Jurado mixto de Siderurgia, 
Metalurgia y derivados de Burgos, 
concediendo un plazo de veinte días 
para que durante el mismo pudieran 
inscribirse en el Censo Electoral So
cial de este Ministerio las entidades 
patronales y  obreras que a bien lo 
tuviesen, y transcurrido el plazo in
dicado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los cuatro Vocales efec
tivos e igual número de suplentes de 
cada representación que han de inte
grar el antedicho Jurado mixto, se 
verifiquen dentro del plazo de vein
te días contados a partir del siguien
te al de la publicación de esta Orden 
en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

2.° La representación patronal de 
dicho Jurado será designada de con
formidad con lo prevenido en el ar
tículo 15 de la Ley de 27 de Noviem
bre de 1931, por no figurar ninguna 
entidad de este carácter que a dicha 
actividad se refiera inscrita en el Cen
so Electoral Social de este Ministerio.

3.° La representación obrera será 
i elegida por el Círculo. Católico de

Obreros —  gremio de herreros— de 
Burgos, con 577 socios, y la Sociedad 
de Trabajadores en hierro y similares, 
de Burgos, con 80; y

4.° Las entidades expresadas en el 
número anterior, deberán remitir sus 
respectivas actas de elección al De
legado Regional de Trabajo en Va- 
lladolid, el cual liará el escrutinio y; 
lo enviará a este Ministerio en  unión 
de las actas de elección parcial.

Lo que digo para su conocim iento 
y efectos. Madrid, 30 de Marzo de 
1832.

FRANCISCO L. CABALLERO - 
Señor Director general de Trabajo* ¡

limo. Sr. Vista la Orden de este 
Departamento, que* dispuso la renova
ción  del Jurado mixto de Siderurgia, 
Metalurgia, y derivados de Cáceres, 
concediendo un plazo de veinte días 
para que durante el mismo pudieran 
inscribirse en el Censo Electoral So
cial de este Ministerio las entidades 
patronales y  obreras que a bien lo  
tuviesen, y transcurrido el plazo men
cionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los Vocales que han de 
integrar el antedicho Jurado mixto, 
se verifiquen dentro del plazo de vein
te días, contados a partir del siguien
te al de la publicación de esta Orden 
en la G a c e t a  d e  M a d r id .

2.° La representación patronal se 
designará de acuerdo con lo precep
tuado en el artículo 15 de la Ley de 
27 de Noviembre de 1931, por no fi
gurar ninguna; entidad de este carác
ter inscrita en el Censo Electoral So
cial de este Ministerio; y

3.° La representación obrera será 
elegida por la Sociedad general de 
Metalúrgicos y  similares, de Cáceres, 
con 110 socios,

Lo que digo para su conocim iento 
y efectos. Madrid, 30 de Marzo de 
1932.

FRANCISCO- L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr,: Vistas las Ordenes de es- 
Deparíamento, relativas a la renova
ción de los Jurados mixtos de Pana
dería y Marinería y Molinería, de Ali
cante, y transcurrido el plazo que en 
las mismas se señalaba para que du
rante él pudieran inscribirse en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales y obre
ras que a bien lo tuviesen, 

i Este. Ministerio., ha dispuestos.
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l.o Que dentro del plazo de vein
te di as, copiados a partir del siguien
te al de la publicación de esta Orden 
en l a  G a c e t a  d e  M a d r id , se verifiquen 
las elecciones para la designación de 
los Vocales que han ' de integrar los 
expresados Jurados mixtos, que serán 
siete patronos e igual número de obre
ros con sus respectivos suplentes, pa
ra el de Panadería y cinco de cada 
clase y carácter, para el de Marine
ría y Molinería.

2.° La representación patronal del 
Jurado mixto -de Panadería se desig
nará de conformidad con lo preveni
do en e l-artículo 15 de la  Ley de 27 
de Noviembre de 1931, por no figu
ra r ninguna entidad de este carácter 
que a dicha actividad -se refiera, ins
crita en el Censo Electoral Social de 
este Ministerio; y la representación 
Obrera será elegida por la Sociedad 
de Obreros Panaderos y similares, de 
Orihuela, con 40 socios, y la Sociedad 
ide Panaderos, El Despertar de Villa
na, Villena, con 18.

3.° Por no Egurar inscrita  en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio ninguna entidad patronal n i 
¡obrera referente a la M arinería y Moli
nería’, la designación de las respectivas 
representaciones de este Jurado mix
to se hará de acuerdo con lo estable
cido en el artículo 15 de la  i¿ey de 
27 de Noviembre de 1931; y

4.° Las entidades obreras expresa
das en el número segundo, deberán 
rem itir sus respectivas actas de elec
ción al Delegado Regional de Traba
jo en Valencia, el cual hará el escru
tinio y lo enviará a este Ministerio en 
unión de las actas de elección parcial.

Lo que digo para  su conocimiento 
¡y efectos. M adrid, 30 de Marzo de 
1932.

FRANCISCO L; CABALLERO 

Señor D irector .general de Trabajo.

limo. S r.: Vista la Orden de este 
Departamento, que dispuso la renova
ción del Jurado mixto de Panadería 
de Elche XAlicante), concediendo un 
plazo de veinte días para que durante 
el mismo pudieran inscribirse en el 
Censo Electoral Social de este M inis
terio cuantas entidades patronales y  
obreras a bien lo tuviesen, y  transcu
rrido el plazo indicado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los cinco Vocales efec
tivos e igual número de suplentes de 
cada representación que han de inte
grar el Jurado mixto de Panadería, 
de Elche, se verifiquen dentro del p la 
zo de veinte dias, contados a p artir

del siguiente al de la publicación de 
esta Orden en la G a c e t a  .d e  M a d r id .

2.° Por no figurar ninguna entidad 
patronal que a dicha actividad se re
fiera, inscrita en el Censo Electoral 
Social de este Ministerio, la designa
ción de los Vocales de esta clase se 
hará de conformidad con lo preveni
do en el artículo 15 de la Ley de 27 
de Noviembre de 1931; y

3.° La representación obrera será 
elegida por la Sociedad de Obreros 
.Panaderos, La Esperanza, de-Elche, 
con 101 socios.

Lo que digo para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 39 de Marzo de 
1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

limo. Sr..: Vista la Orden de este 
Departamento, que dispuso la renova
ción. del Jurado mixto de Panadería, 
de Vitoria, conce álen do un plazo de 
veinte días para que durante el mis
mo pudieran inscribirse en el Cen
so Electoral Social de este Ministerio 
las entidades patronales y obreras que 
a bien lo tuviesen, y transcurrido el 
plazo mencionado,

Este iMnisíerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los tres Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de 
cada representación que han de inte
grar el expresado Jurado mixto, se 
verifiqpen dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden 
en la -Caceta de Madrid,

.2.° La representación patronal de 
dicho Jurado será elegida por la  Aso
ciación de Industriales Panaderos* de 
Vitoria, con 99 obreros,

3.° La representación obrera se de
signará por la Sociedad de Obreros 
Panaderos, de Vitoria, con 75 socios.

Lo que digo para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 30 de Marzo de 
1932,

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Birecior general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento, que dispuso la reno
vación del Jurado mixto de Trans* 
portes terrestres de Vitoria, concedien
do una plazo de veinte días para que, 
durante el mismo, pudieran inscribie
se en el Censo Electoral Social de este 
Ministerio las entidades patronales y 
obreras que a bien lo tuviesen, y 
transcurrido el plazo mencionado, 

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los tres Vocales efeeti* 
vos e igual número de suplentes de 
cada representación que han de inte
grar el indicado Jurado mixto se ve
rifiquen dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden 
■•en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

2.° La representación patronal de 
dicho Jurado será elegida por la Aso
ciación patronal de Transportes, de 
Vitoria, con 154 obreros; y

3.° La representación obrera será 
designada por la Sociedad del rama 
de Transportes, mecánicos de garages 
y similares, de Vitoria, con 61 socios.

Lo digo a V. L para su.conocimiea- 
ío y efectos. Madrid, .31 de Marzo 
de 1932. .

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Director general de Trabajo.

limo. S r.: Vista la Orden de est$ 
Departamento, que dispuso la renova
ción del Jurado mixto del Comercio 
de la Alimentación *de Vitoria, con 
cediendo un plazo de veinte días para 
que durante él pudieran inscribirse 
en el Censo electoral social de este 
Ministerio las entidades patronales y 
obreras que a bien lo tuviesen, y trans
currido  el plazo mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los tres Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de 
cada representación que han de inte
grar el Jurado mixto de Comercio de 
la  Alimentación, de Vitoria, se veri
fiquen dentro del plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de esta Orden en la 
Gaceta de Madrid.

2.° La representación patronal de 
dicho Jurado será elegida por la Aso
ciación de Ultramarinos detallistas, de 
Vitoria, “La Defensa’', con 190 obre
ros.

3.° La representación obrera será 
designada por el Sindicato Católico 
de Dependientes de Vitoria, con 25 
socios, y la  Sociedad de Dependien
tes de Comercio en general, de igual 
capital, con 56, teniendo presente am
bas entidades que sólo deberán tomar 
parte en la elección los socios perte
necientes a Comercio de la Alimenta
ción; y

4.° Las entidades expresadas remfi 
tirón sus respectivas actas de elección 
al Delegado regional de Trabajo en 
Bilbao, el cual hará el escrutinio, j  
lo enviará a este Ministerio en unión 
de las actas de elección parcial.

Lo que digo a V, I. para s i &M£*



112 2 Abril 1932 Gaceta de  Madrid.—Núm. 93
t V - ’  ' ’ • . . . . . .  -s

Cimiento y efectos, Madrid, 31 de Mar
ino de 1932.
i : FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo. ,

limo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento, que dispuso se renova
sen las representaciones patronal y 
obrera del Jurado mixto de Transpor
tes terrestres— -Tracción mecánica y 
Tracción a sangre— , de Palma de Ma
llorca, concediendo un plazo de vein- 
ot días para que, durante el mismoy 
¡pudieran inscribirse en el Censo Elec
toral Social de este Ministerio las -en

tidades patronales y  obreras que a 
'¡bien lo tuviesen y, transcurrido el 
plazo mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los cinco Vocales efec
tivos e igual número de suplentes de 
fcada representación, que han de in
tegrar cada una de las Secciones que 
fintegran el mencionado Jurado mix- 
i|o, se verifiquen dentro del plazo de 
veinte días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta 
Orden en la G a c e ta  d e  M a d rid .

2.° La representación patronal de 
las dos Secciones, será designada por 
la Sociedad de Transportes “La Au
xiliar” , de Palma de Mallorca, con 43 
sobreros. a

3.° La representación obrera de la 
Sección de Tracción mecánica se de
signará por la Agrupación de profe
siones y oficios varios (chauffeurs), de 
Habón, con 13 socios, y “La Nueva 
Velocidad” , Sociedad de chauffeurs, 
ft© Palma de Mallorca, con 182.

4.° La representación obrera de 
& Sección de Tracción de sangre :será 
Resignada por la agrupación de Pro- 
fisiones y Oficios varios (Carreteros),

Mahón, con 14 socios; y el Sindica- 
"II de Carreteros y similares “ El Por
venir” , de Palma de Mallorca, con 
188; y

5.° Las entidades expresadas remi
tirán sus respectivas actas de elección 
al Delegado regional de Trabajo en 
Palma de Mallorca, el cual hará el co
rrespondiente escrutinio y lo enviará 
& este Departamento en unión de las 
íictas de elección parcial.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 31 de Mar
zo de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO f  
Señor Director general de Trabajo,

limo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento, que dispuso se renova

sen las representaciones patronales y 
obreras del Jurado mixto de Tranvías, 
dé Palma de Mallorca, concediendo 
un plazo de veinte días para que, du
rante el mismo, pudieran inscribirse 
en el Censo Electoral Social de este 
Ministerio las entidades patronales y  
obreras que a bien lo tuviesen, y, 
transcurrido el plazo mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los Vocales que han de 
integrar el Jurado mixto expresado, se 
verifiquen, dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

2.° Por no figurar ninguna entidad 
patronal que a dicha actividad se re
fiera, inscrita en el Censo Electoral 
Social de este Ministerio, la designa
ción de los Vocales de esta ciase se 
hará de conformidad con lo precep
tuado en el artículo 15 de la Ley de 
27 de Noviembre de 1931; y

3.° La representación obrera será 
elegida por “ La Unión Tranviaria” , de 
Palma de Mallorca, con 170 socios.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 31 de Mar
zo de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

limo, Sr,:.Vista la Orden de este De
partamento, que dispuso la renovación 
de los Jurados mixtos de Panadería y 
Molinería y Barinería, de Valencia, 
concediendo un plazo de veinte días 
para que durante el mismo pudieran 
inscribirse en el Censo Electoral So
cial de este Ministerio las entidades 
patronales y obreras que a bien lo tu
viesen, y transcurrido el plazo men
cionado,

Este Ministerio ha dispuesto?
1.° Que las elecciones para la de

signación de los siete Vocldes ¡e fecti
vos e igual número de suplentes de 
cada representación que han de inte
grar el Jurado mixto de Panadería, y 
la de los cinco de cada clase ‘y carác
ter del de Harinería y  Molinería, se 
verifiquen dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id .

2,° La representación patronal del 
Jurado mixto de Panadería será ele
gida por el Gremio de Horneros, de 
Sueca, y la representación obrera, por 
la Sociedad de obreros panaderos “ La 
Espiga” , de Alcira, con 51 socios; 
ídem id. “ La Aurora” , de Sueca; ídem 
ídem “ La Gremial” , de Valencia, con 
396; y

3.° Las representaciones patrona
les y obreras del Jurado mixto de ma
rinería y Molinería serán designadas 
de conformidad con lo prevenido c e  
el artículo 15 de la ley de 27 de No* 
viembre de 1931 por no figurar nin
guna entidad de este carácter que & 
dicha actividad se refiera inscrita eü 
el Censo Electoral Social de este Mi-» 
nisterio.

Lo que digo a V. I. para .su conocí-» 
miento y  efectos. Madrid, 31 cié Marzo; 
de 1932.' , i-

FRANCISCO L\ CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo*, ,

limo. Sr.: Vista la Orden de este D®« 
partamento, que dispuso la renovación 
ción de un Jurado mixto de la Indus* 
tria Hotelera en Cartagena, concedien
do un plazo de veinte días para que' 
durante e] mismo pudieran inscribir^ 
se en el Censo Electoral Social de esté 
Ministerio las entidades patronales y  
obreras que a bien lo tuviesen, y trans
currido el plazo mencionado.

Este Ministerio lia dispuesto:
1.° Que las elecciones para la desig

nación de los cuatro Vocales efectivos 
e igual número de suplentes que han 
de integrar cada una, de las Secciones 
de patronos y camareros y patronos; 
y cocineros del Jurado mixto de la In
dustria Hotelera, de Cartagena, se ve
rifiquen dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la G a c e ta  d e  M a d rid .

2.° La representación patronal de 
' las dos Secciones será elegida por el
Gremio de Hoteles y sus similares, con 
46 obreros, y la Unión Gremial de Vi
nos, Aguardientes y 'Cervezas, de Car
tagena, con 79. í

3.° La representación obrera de la 
Sección de patronos y camareros será 
designada por la Sociedad de camare
ros y cocineros, de Cartagena, con 188 
socios .(tomando parte en la elección 
sólo los camareros), y  “ La N u ev .a  
Alianza” , Sociedad de cocineros.

4.° La representación obrera de 1¿ 
Sección de patronos y cocineros será 
elegida por la misma entidad indicada 
en el número anterior, con la adver
tencia de que sólo deberán tomar par
te en la elección los cocineros; y  .

5.° Las entidades expresadas re
butirán sus respectivas actas de elec
ción al Delegado regional de Trabajó 
en Valencia, el cual hará el correspon
diente escrutinio y lo enviará a esté 
Ministerio en unión de las actas ¡de 
elección parcial. -

Lo gue digo a V. I. para su conocí-
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tniento y efectos. Madrid, 31 de Marzo 
de 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO 
{Señor Director general de Trabajo.

Ilrao. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento, que dispuso la renovación 
del Jurado mixto de la Industria Ho
telera— patronos y camareros y patro
nos y cocineros—, de Málaga, conce
diendo un plazo de veinte días para 
que durante el mismo pudieran ins
cribirse en el Censo Electoral Social 
de este Ministerio las entidades patro
nales y obreras que a bien lo tuvie
sen, y transcurrido el plazo indicado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se verifiquen las elecciones 

para la designación de ios cinco Voca
les efectivos e igual número de suplen
tes de cada representación que han de 
integrar cada una de las Secciones del 
Jurado mixto antedicho dentro del 
plazo de veinte días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de 
esta Orden en la Gaceta de M a d r id .

2.° La representación patronal de 
las dos Secciones será elegida por “ La 
Unión” , Sociedad patronal de dueños 
de hoteles, de Málaga, con 40 obreros.

3.° La representación obrera se de
signará, en cuanto a la Sección de pa
tron os-y  camareros, por la Agrupa
ción  de Camareros y similares, de Má
laga, con 470 socios; Sociedad de Ca
mareros y similares “ El Progreso” , de

* Málaga, con 40, y la Sociedad de Ca
mareros “Unión Rondeña” , de Mála
ga, con 48.

4.° La representación obrera de la 
Sección de patronos y cocineros será 
designada por la Sociedad de obreros 
cocineros y similares, de Málaga, con 
125 socios; y

5.° Las entidades expresadas debe
rán remitir sus respectivas actas de 
elección al Delegado regional de Tra
bajo en Granada, el cual hará el co
rrespondiente escrutinio y lo enviará 
a este Ministerio en unión de las actas 
de elección parcial.

Lo que digo a V. I. para su conoci- 
tniento y efectos. Madrid, 31 de Marzo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento, que dispuso la renovación 
del Jurado mixto del Comercio de la 
Alimentación de Alicante, concedien
do un plazo de veinte días para que 
durante el mismo pudieran inscribir- 
ge en el Censo Electoral Social de este

Ministerio las entidades patronales y 
obreras que a bien lo tuviesen, y trans
currido el plazo mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de siete Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada re
presentación que han de integrar el 
antedicho Jurado mixto se verifiquen 
dentro del plazo de veinte días, con
tados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en la Gace
ta de Madrid.

2.° La representación patronal del 
Jurado de que se trata, por no figurar 
ninguna entidad de este carácter ins
crita en el Censo Electoral Social de 
este Ministerio, se elegirá de confor
midad con lo prevenido en el artícu
lo 15 de la ley de 27 de Noviembre 
de 1931.

3.° La representación obrera será 
elegida por la Unión Naranjera, Socie
dad Obrera, ele Orihuela, con 41 socios; 
Asociación de Dependientes de Comer
cio Dependencia Mercantil, de Alcoy, 
con 78; Federación provincial de em
pinados mercantiles, de Alicante, con 
387, y Gremio de Dependientes de Co
mercio, Banca y similares, de Orí-huela, 
con 28; teniendo presente estas entida
des que sólo deberán tomar parte en 
las elecciones ios pertenecientes a Co
mercio de la Alimentación; y

4.° Las entidades expresadas remiti
rán sus respectivas actas de elección 
a la Delegación Regional de Trabajo 
en Valencia.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 31 de Marzo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento, que dispuso la renovación 
del Jurado mixto de Industria tonelera, 
en sus dos Secciones de Industriales 
Toneleros y Comerciantes de Vinos, de 
Villafranca del Panadés, concemendo 
un plazo de veinte días para que du
rante el mismo pudieran inscribirse en 
el Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales y obreras 
que a bien lo tuviesen, y transcurrido 
el plazo mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° - Que las elecciones para la de

signación de los siete Vocales de cada 
clase y carácter que han de integrar 
cada una de las Secciones del antedicho 
Jurado mixto, se verifiquen dentro de] 
plazo de veinte días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de 
esta Orden en la Gaceta de Madrid.

2.° La representación patronal d<

dichas Secciones será elegida por la 
Asociación de dueños de talleres, In 
dustriales toneleros y  cuberos, de Vi
llafranca del Panadés, con 30 obreros,

3.° La representación obrera se de
signará según lo preceptuado en el ar
tículo 15 de la Ley de 27 de Noviem
bre de 1931, por no figurar ninguna en
tidad de este carácter inscrita em el 
Censo Electoral Social.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y  efectos. Madrid, 31 de Mnrzo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERA 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este 
partamento, que dispuso la renovación 
eión del Jurado mixto de la Industria 
Textil, de Burgos, concediendo un pla
zo de veinte días para que durante el 
msimo pudieran inscribirse en el Cen
so Electoral Social de este Ministerio 
las entidades patronales y obreras que 
a bien lo tuviesen, y  transcurrido el 
plazo mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto: :
1.° Que las elecciones para la de

signación de los tres Vocales efectivos 
o igual número de suplentes de cada 
representación que han de integrar 
el mencionado Jurado mixto fie veri
fiquen dentro del plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de esta Orden en la 
Gaceta de Madrid.

2.° La representación patronal de 
dicho Jurado será elegida por la So
ciedad Española de Seda Artificial*
S. A., de Burgos, con 266 obreros.

3.° La representación obrera se de
signará por el Gremio de Tejedores y, 
Jalmeros, de Burgos, con 12 socios, y  
Sociedad Cooperativa Textil, de igual 
capital, con 350; y

4.° Las entidades expresadas remi
tirán sus respectivas actas de elec-, 
ción al Delegado regional de Trabajo, 
el cual hará el escrutinio y lo envia
rá a este Ministerio en unión de las 
actas de elección parcial.

Lo que digo a V. I. para su conocí-* 
miento y efectos. Madrid, 31 de Mar  ̂
zo de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de est$ 
partamento, que dispuso la renovación 
ción del Jurado mixto de Transporte^ 
(Tracción a sangre), de Almería; 
cediendo un plazo de veinte días partí 
que durante el mismo pudieran íüi* 
cri.bi.rsf en el Censo Electoral Sociaji
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,jíé este Ministerio las entidades pa- 
Vonales y  obreras que a bien lo tu
p iesen , y transcurrido el plazo men
ciona-do,

> Este Ministerio ha dispuesto r 
; 1..° Que las elecciones • para la de-
tignaclón de los Vocales que han de 
integrar el antedicho Jurado mixto se 
..verifiquen dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente 
$1 de la publicación de esta Orden en 
l a  G a c e t a  d e  M a o u i d ;  y 

'2.'° La representación patronal se- 
tá designada por la Sociedad de Due
los ■de Carros faeneros, de Minería, 
t<m €•# obreros, y la representación 
obrera por “La Razón”, Sociedad de 
Obreros Conductores -de vehículos con 
tracción a sangre, de Alquiún, con 24 
socios,

Lo que digo a V. I. para su conoci- 
tailento y efectos» Madrid, 31 de Mar- 
so de 1932.

FHAhl€lS'€0 L. CABALLERO 

Señor D irector general de Trabajo.

limo. StoZ Vista la Orden de este De- 
'pari’aineato, «pe dispuso la  renovación 
f e t  Jurado mixto de Industrias <cpírai- 
©ss, 'Fábricas de 'Curtidos .y Auxiliares 

Farmacia,, de Palma de Mallorca, 
Tmmoedicfido irn pfez© de veinte 4ías pa
ra cpic durante el .mismo pudieran ms- 
grítense ¡en ;eS Censo 'Electoral "Sodiil de- 
•eslfee Ministerio las -entidades ps/úrcíña
les y obreras que a  Men lo tuviesen, 
y  transcurrido el plazo mencionado, 

Este Ministerio ha .dispuesto:
1;° Q ie  lar» elecciones para Ja desig

nación de los Macales ¡que han de iiífe- 
.•grar cada anua de .fes Secciones del Ju
rado mixto BJaiedfelaoi, se veri-ñipen 
dentro clell pfezo f e  veinte días <e©n’ia- 
■é&s c  partir del ?ÁgmtrMe -al de la ¡pu
blicación de esta Orden en fe Gaceta 
mz Miem-fí).

fe° La representación patr-onal de la 
Sección de Fábrica de 'Cirrtidos -será 
«t&gida por 'fe k .  Ores, -de Palma ele 
Mallorca, con “230 ‘©hreros, y la Unión 
de Fabricantes -fe Gurí idos, de igual 
capital, con tt§2; y fe -representación, 
obrera se designará de confomirdad 
con lo prevenido en el artículo 15 de 
1a Ley f e  '27 de Noviembre de 1931« 
por no figurar ninguna entidad de este 
carácter que a dicha actividad se re
fiera inscrita cu el Censo Electoral So
cial de este Ministerio.

3.° La representación patronal de la 
.Sección -de Auxiliares de -Farmacia se
rá elegida, por no figurar ninguna en
tidad de este carácter inscrita «en el 
;mcnclonüdo Censo Electoral Social, de 
.Conformidad con lo preceptuarlo en el

artículo 15 de la L ey  de .27 de Noviem
bre de 1331.

4.° La representación obrera .será 
designada por la Asociación de Auxi
liares de Farmacia, de Palma de Ma
llorca, con 40 socios; ,y

5J Las entidades que se expresan 
deberán remitir sus respectivas ..actas de 
elección al .Be.lag.ado regional de T ra
bajo .en Palma de Mallorca, el cual ha
rá el escrutinio y lo enviará a este .Mi
nisterio- en unión de Jas actas de .elec
ción parcial.

Lo .que digo ,a V. JL para su cono ci
miento y efectos. .Madrid, 31 .de Marzo- 
de 1932.

.FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general cié Trabajo.

linio. ,Sr.: Vista la Orden de este .De
partamento, que dispuso fe .renovación 
del Jurado mixto de Industrias -quími
cas «de Burgos, concediendo un plazo 
de veinte días para que durante el mis
mo pudieran inscribirse en el Censo 
.Electoral Social de este Ministerio las 
entidades patronales y obreras que .a 
Lien lo tuviesen, .y transcurrido el p la
zo mencionado.,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la desig

nación de los tres Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de «cada re
presen tachón que han .de integrar el ex
presado Jurado mixto, se verifiquen 
dentro del plazo de veinte .días,-conta
dos a partir del siguiente al de la pu
blicación de esta Orden en la G a c e t a  
d e  M a d r id .

2° \4a representación patronal será 
designada 'por la Unión Nacional Me 
Fabricantes d.e Profecías -xjyímicox, -de 
Burgos, con 100 obreros.

3.° La representación obrera será 
elqgida por el Sindicato .Profesional 
Católico del ramo de la piel, .de Bur
gos, con 43 .socios, y por la  .Saciedad 
de Curtidores, de Burgos, con 19.

4.° Las entidades expresadas remiti- 
,r.ám sus respectivas actas .de .elección 
.al Delegado regional .de Trabajo en 
Valladoliil, el cual hará el escrutinio y 
lo -enviará a este Ministerio .en unión 
de las actas de elección parcial.

Lo que .digo a V.. L para .su .conoci
miento y efectos» Madrid, .3.1 .de Marzo 
de 1932.

FRANCISCO ,L. CABALLERO 
'Señor D irector -general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista fe Orden de este De
partamento que dispuso la constitu
ción de un Jurado mixto de M inería en 
Lugo, concediendo un plazo de veinte

días para que durante el mismo pu 
dieran inscribirse en el Censo EIe.clor.al 
Social de este Ministerio las entidades 
patronales y obreras, que a bien lo tu
viesen, y transcurrido el plazo men
cionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
I»0 Que Jas elecciones -para la desig

nación de los seis Vocales efectivos ,© 
Igual número de suplentes. de cada re
presentación que lian de integrar el 
..ani.edb.feo Jurado mixto, se verifiquen 
dentro del «plazo de veinte días, -conta
dos a  partir del siguiente al de la pu
blicación de esta Orden en la G a c e t a  
b e  M a d r i d .

2k La .representación patronal de 
dicho Jurado mixto será .elegida por la 
Sociedad Minera .de Villaodri.d, con Í21 
obreros, y  la- S, Á. Minerales de Hierro 
de Galicia, Freijó-Moníorle de Lemus, 
Lugo, m n  IM5.

3,° La representación obrera será 
designada por el Sindicato de Obreros 
mineros áe -la provincia de Luga, con 
€04 -socios* y el .Sindicato de VüJaadrki- 
Bue-n&e Mueva, con '90; y

4.° Las1' --entidades .expresadas debe
rán re-mil-ir sus respectivas actas de 
elección ai Delegado regional de T ra
baja en La .Goruife, «el cual hará  eí co
rrespondiente escrutinio y lo enviará 
a  este Ministerio «en unión de fes acias 
de -eleedén pardal.

Lo ¡que digo a V» I. para m  cmoci- 
mieoiiío y  efectos. Madrid., 31 -de Marzq. 
de t m .  é

FRANCISCO -L. -CABALLERO 
Be ñor Director general de Trabajo, •

Ik&o. $r,: Vista -la Orden de este De
p arta  memm que -dispuso fe constitu
ción decum Jurado mixto de Siderurgia, 
Metalurgia y derivados de Vago, coirce- 
d&ená® mi plazo de veinte días para 
que- ¡durante e l «mismo pudieran inscri
birse ©m el Censo Electoral .Social de 
este Ministerio las entidades patronales 
y  obreras que a  .bien lo tuviesen, y 
.-tTíanscurrid® el plazo -mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
Id  Que fes eleccioai.es para fe «desig- 

.nación f e  los seis Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada ¡re
presentación que han de .integrar el 
expresado Jurado mixto, se verifiquen 
dentro fe ! plazo de veinte «.días, eontá- 
dos a partir del siguiente al de la pu
blicación de esta Orden en la Ga c e t a" 
d e  M a d r i d .

2.° La representación patronal será 
designada por la Sociedad clLa Artísti
ca”, limitada i Manufacturas de hojala-» 
ta y  litografía .sobre metales), de VigOs 
con M2 obreros, de los que se compu
tarán para k s  efectos de esta elección,
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bolamente los dedicados a la ,manafac
lara de hojalata, cuya número se de- ¡ 
clarará por dicha entidad -en la corres- ; 
pendiente acta, y por la Asociación de 
'Transformadores metalúrgicos de Vi-go 
y Construcción Naval, con 23)00, te
niendo en cuenta .que sólo deberán in
tervenir en las elecciones los asociados 
•pertenecientes a la actividad del Jura
do de que se trata.

3.° La representación obrera será 
designada opor el Sindicato de Union 
M etalúrgica, de Vigo, con 1.230 so
cios; y

4V* Las entidades mencionadas remi
tirán sus respectivas actas de elección 
■al Delegado regional de Trabajo -en La 
Corana, el cual hará el correspondiente 
escrutinio y lo enviará a este Ministerio 
en unión de .las actas de elección par
cial.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 31 de Marzo 
4e 1932. '

FRANCISCO L. CABALLERO 
-.Señor .Director general de Trabajo,

limo. Dr.: Vista la Orden de -este 
Departamento, que mandó constituir 
en Almería un Jurado mixto de Tra
bajo rural, concediendo un plazo de 
veinte días para que durante el mis
mo pudieran inscribirse en el Censo 
Electoral Social de este Ministerio las 
entidades patronales y obreras que a 
bien lo tuviesen, y transcurrido el pla
zo mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1,° Que las elecciones .para la de

signación de los Vocales que han de 
Integrar el Jurado mixto del Trabajo 
ürnral, de Almería, que serán cinco 
^efectivos e igual número de suplentes 
4e cada representación, según lo dis
puesto en la vigente ley de Jurados 
mixtos, se verifiquen dentro del plazo 
!de veinte días, contados a partir del 
Siguiente al de la publicación de esta 
$3rden en la Ga ceta  de M adrid .

2.° La representación patronal de 
dicho Jurado será elegida por las en
tidades que se indican en la Orden de 
.este Ministerio fecha 25 de Febrero 
■Último (Gaeta del 1.° de Marzo), más 
Ja Sociedad “ La Patronal", de Fiñana, 
icon 150 obreros, inscrita dentro del 
plazo concedido.

&° La representación obrera se de
signará por las Sociedades que figu- 
tran en la ya mencionada Orden de 25 
fte Febrero, más las siguientes, tam
bién inscritas dentro del plazo con
cedido: “Nueva Vida” , Sociedad del 
Campo y  Oficios varios, de Albox, con 
m  socios; Sociedad de Agricultores 
-j| fiScios varios, de Alsodu*» con 4S;

Sociedad de Trabajadores del campo • 
y Oficios varios, de Cañada de San 
Urbano, con 252; Unión Obrera, de 
Fiñana, con 302; Sociedad de Obreros 
agrícolas y Oficios varios, de Gárgol, 
con 80; Sociedad e Instrucción y Pro
greso Obreros agricultores y Oficios 
varios, de Ríoja, con 1.29; Centro Obre
ro Socialista Unión y Trabajo, de San
ta Cruz, con -63, y Agrupación Socia
lista Gremios varios* de Terque, con 
125; y

4.° Las entidades expresadas re
mitirán sus respectivas actas de elec
ción al Delegado regional de Trabajo 
en Sevilla, el cual hará el correspon
diente escrutinio y lo enviará al Mi
nisterio en unión de las actas de elec
ción parcial.

Lo que digo a Y. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 31 de Mar
zo de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento, que mandó constituir 
en Burgos un Jurado mixto de Traba
jo rural, concediendo un plazo de 
veinte días para que durante el mis
mo pudieran inscribirse en el Censo 
electoral social de este Ministerio las 
entidades patronales y obreras que a 
bien lo tuviesen, y  transcurrido el pla
zo mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los Vocales que han de 
integrar el Jurado mixto de Trabajo 
rural de Burgos, que serán cinco efec
tivos e igual número de suplentes de 
cada representación, según lo dispues
to en la vigente ley de Jurados mix
tos, se verifiquen dentro del plazo de 
veinte días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta 
Orden en la Gaceta, de Madrid .

2.° Que la representación {patronal 
de dicho Jurado será elegida por las 
entidades que se indican en la Orden 
de este Ministerio fecha 25 de Febre
ro último (Gaceta  dei 1.° de Marzo).

3.° La representación obrera se 
designará por las Sociedades que figu
ran en la ya mencionada Orden de 
25 de Febrero, más las siguientes, ins
critas dentro del plazo concedido: So
ciedad Obrera de Trabajadores de la 
Tierra, de Aforados del Moneo, con 
46 socios; Unión General de Traba
jadores, de Baños de Valdeorras, con 
ID; “La Patria” , de Ciadonche, con 28; 
Agricultores, Profesiones y Oficios va
rios, de Espinosa de los Monteros, 
con 17 ; Sociedad de Obreros Resine
ros, de Honioria del Pinar, con 48;

Sindicato de Obreros de la Tierra, düí 
Olmedifio de Roa, con 60; Sociedad!] 
de Oficios varios, de O ña., con 50; 
ciedad de Trabajadores de la T ierra^  
de Quintan illa San García, con 3Ü||f 
Sociedad Obrera y Maderera, de Re*t 
garniel de la Sierra, con 18; T ra b a 
jadores de la Tierra “ La Equidad*1̂ 
de Rojas, con 12; Bloque de Obreros 
y Pequeños Labradores, cíe San tama-?* 
ría Ananúñcz, con 24; Sociedad d d : 
Trabajadores de Santa María del CamH| 
po, con 80; Sociedad de Trabajado*! 
res de la Tierra* de Sedaño, con 40|f 
Sociedad de Oficios varios, de Val do* 
condos, con 40; Trabajadores de 1$ 
Tierra, de Villamedianilla, con 25, y 
Burgalesa Campesina, de VTllasope* 
que, con 30; y

4.° Las entidades expresadas re« 
mitirán sus respectivas actas de ele¡c8i 
ción al Delegado regional del Traba*' 
jo en Valladolid, el cual hará el co* 
rrespondiente escrutinio y lo enviará; 
a este Ministerio en unión de las actas 
de -elección parcial.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 31 de Mar
zo de 1932.

FRANCESCO L. CABALLERO 
.Señor Director general de Trabajo..

limo, Síw Vista la Orden de este 
Departamento, que dispuso la renova
ción dei Jurado mixto de ia Industria 
del Mueble, de Burdas, con cediendo 
un plazo de veinte días para que du
rante el mismo pudiesen inscribirse 
en el Censo Electoral Social de este 
Ministerio t e  entidades patronales y 
obreras que a bien lo tuviesen, y trans
currido el plazo mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que t e  elecciones para la de

signación de t e  cinco Vocales efecti
vos e igual número de suplente de 
cada represen La ción que han de inte
grar el antedicho Jurado mixto se ve
rifiquen dentro del .plazo de veinte 
días, c-ontados a partir del siguiente, 
al de 1& publicación de esta Orden en 
la G a ceta  .de Madrid .

2.° La representación patronal de 
dicho Jurado será elegida por la Aso
ciación Gremial Mercantil de Burgos, 
(en cuanto a sus socios pertenecientes 
a la Industria del Mueble).

3.° La representación obrera será 
designada por el Gremio de Ebanistas,, 
Tapiceros y similares, de Burgos, con 
29 socios* y Sindicato Profesional Ca
tólico de Carpintería, de Burgos, con 
108; y U

4.° Las entidades expresad»» 
berán remitir sus respectivas actas de 
elección al D é te lo  Termal de Tra-i
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|i>ajo en Valladolid, el cual h a rá  el es 
■’icruíinio y lo enviará a este M inisteri 
en unión de las actas de elección par 
cial.

Lo que digo a V. I. p ara  su conocí 
.Jniento y efectos. M adrid, 31 de Mar 
ZO de 1932.

;2 FRANCISCO L. CABALLERO 

ijSeñor D irec to r general de T rabajo.

\ lim o. Sr.: Vista la Orden de este De 
'•parlamentó, que dispuso la ren o v a d o r 
’idel Jurado mixto de Industrias de h  
'Construcción, de Cáceres, concedíendc 
lin plazo de veinte días para  que du

d an te  el mismo pudieran inscribirse en 
¡el Censo E lectoral Social de este Minis
te r io  cuantas entidades patronales y 
¡obreras que a bien lo tuviesen, y trans- 
¡icurrido el plazo indicado,
, Este Ministerio ha dispuesto: 

í 1 0 Que las elecciones para  la desig
nación  de los cinco Vocales efectivos e 

. igual número de suplentes de cada re
presentación, que han de in teg rar el 
expresado Jurado  mixto, se verifiquen 
dentro  del plazo de veinte días, conta
dos a p a r tir  del siguiente al de la pu- 
W icación de esta O rden en 3a Ga c e t a  
.d e  M a d r id .

2.° La representación patronal de 
dicho Jurado será elegida por la Em
presa Constructora “Agrom án”, S. A. 
(G arróvillas), con 179 obreros.

3.° La representación obrera se de
signará por la Sociedad de Oficiales Al
bañiles, de Cáceres, con 189 socios; “La 
Redentora, obreros en cal, de Cáceres, 
con 120; Sociedad de Obreros de F o
mento y sim ilares, de Cáceres, con sie
te ; Sociedad O brera de Mosaístas, de 
Gáceres, con 34; Sociedad de Peones en 
'general, también de Cáceres, con 440; 
Sociedad de Pintores, Decoradores y 
sim ilares, de igual capital, con 38; So
ciedad de Obreros de la Edificación, de 
Hervás, con 52; Sociedad de ¿Albañiles 
“E l T rabajo”, de Plasencia, con 250; 
Sociedad de Constructores de mosaicos 
“La Ideal de Plasencia”, con 21; Socie
dad de Obreros Albañiles “La H onra
dez”, de Torrejoncillo, con 12; Sociedad 
íde Obreros Albañiles “La Victoria”, de 
•Trujillos, con 08; y Sociedad de Peones 
.albañiles “La Unión”, de Trujillo, con 
302; y

4.° Las entidades expresadas debe
rán rem itir sus respectivas actas de 
¿lección al Delegado Regional de*Tra- 
bajo en Salamanca, el cual hará  el co
rrespondiente escrutinio y lo enviará 
a  este Ministerio en unión de las actas 
de elección parcial.
v h o  &ue digo a V. I. para su conoci

miento y efectos. Madrid, 30 de Marzo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este De
partam ento, que mandó constituir en 
B urrianá un Jurado mixto de Trabajo 
ru ra l, concediendo un plazo de veinte 
días para  que durante el mismo pudie
ran  inscribirse en el Censo Electoral 
Social de este Ministerio las entidades 
patronales y obreras que a bien lo tu 
viesen, y transcurrido  el plazo mencio
nado,

Este Ministerio ha dispuesto':
1.° Que las elecciones para  la de

signación de los Vocales que han de 
in teg rar el Jurado mixto de T rabajo 
-rural de B urriana, que serán cinco 
efectivos e igual número de suplentes 
de cada representación, según lo dis
puesto en la vigente ley de Jurados 
mixtos, se verifiquen dentro del plazo 
de veinte dias contados a partir  del si
guiente al de la publicación de esta 
Orden en la G a c e t a  d e  M a d r id .

2.° La representación patronal de 
dicho Jurado será elegida por las en
tidades que se indican en la Orden ele 
esto Ministerio, fecha 25 de Febrero ú l
tim o ( G a c e t a  del 28).

3.° La representación obrera se de
signará por las Sociedades que figuran 
en la ya mencionada Orden de 25 de 
F ebrero; y

4.° Las entidades expresadas remi
tirán  sus respectivas actas de elección 
al Delegado regional de T rabajo en 
Valencia, el cual h a rá  el correspondien
te escrutin io  y lo enviará a este Mi
nisterio  -en .unión de las actas de elec
ción parcial.

Lo que digo a V. I. para  su conoci
miento y efectos. Madrid, 31 de Marzo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

AD MINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

En el recurso gubernativo in terpues
to por D. Manuel Rodríguez de Tem
bleque y García Manso contra la nega
tiva del Registrador de la Propiedad de 
Montoro a inscribir una escritura de 
préstamo con hipoteca, pendiente en es
te Centro en v irtud  de apelación del 
R egistrador:

Resultando aue con fecha 25 de Ene

ro de 1905, y ante el No.lario de Medina 
del Campo D. Benigno M artin y M artín 
se otorgó escritura de constitución de 
Sociedad bajo la razón social de “Mue
la y Herm anos”, dedicada, corno colec
tiva, a los negocios que, en aquélla se 
expresan, y en cuya cláusula veintiocho 
aparece la siguiente facultad: “Esta So
ciedad queda facultada para ad q u irir  
géneros y cantidades a crédito  y hacer 
préstam os, y también facilitarlos en di
nero o géneros en la form a que los se
ñores socios acuerden en Junta, por m a
yoría, podiendo también adquirir toda 
clase de bienes para la misma” :

Resaltando que por o tra escritura de 
31 de Mayo de 1916, otorgada ante el 
citado N otario de M edina del Campo, 
Sr. M artín, se modificó la expresada So
ciedad colectiva para establecer la fa
cultad de autorizar a los socios gesto
res para “poder realizar venias de to
da clase de bienes pertenecientes a d i
cha Compañía m ercan til,'y , por consi
guiente, bienes inmuebles, con la fa
cultad de o torgar las oportunas escri
tu ras” :

Resultando que el socio colectivo don 
Urbano Muela Illascas, debidamente au
torizado, confirió poder ante el N otario 
de Villa del Río I). Francisco del P ra
do y P orras a favor deI vecino de di
cha villa D. Julio Aguilera Vera, con
firiéndole, en tre otras facultades, la do 
dar o tom ar a préstam o dinero en las 
condiciones de garan tía que conviniera, 
aceptando o constituyendo hipotecas do 
inmuebles:

Resultando que D. Urbano Muela, con 
el antes expresado carácter, y en nom
bre de “Muela Herm anos”, otorgó es
c ritu ra  el 11 de Agosto de 1931, ante el 
N otario de Córdoba D. Manuel del Rey 
Delgado, mediante la cual constituyó 
hipoteca voluntaria a favor de D. Ma
nuel Rodríguez de Tembleque y Gar
cía Manso por 200,090 pesetas, y cuya 
prim era copia de escritura fue presen
tada en el Registro de la Propiedad de 
Montoro, donde aparece inscrita la fin
ca que se describe a continuación, y so
bre la cual se constituyó la hipoteca: 
Una fábrica aceitera, con: sus depen
dencias y .accesorios, movida a vapor, 
en el ruedo y término municipal de Vi
lla del Río, provincia de Córdoba, que 
ocupa una superficie de 6.450 m etros 
cuadrados, o sean 64 áreas 50 centi- 
áreas, con fachada al Arrecife Viejo o 
ca rre tera  de la estación férrea de Villa 
del Río a la de A ndújar a Villamieva 
del Duque, lindando: por la derecha de 
su entrada, izquierda y fondo, con te
rre n o  del haza donde filé constru ida y 
segregada, perteneciente a D. Bernardo 
Enrique Cerezo y Castro. Dentro de d i
cha fábrica existen dos molecleros, cua
tro prensas y m aquinaria completa de 
vapor; tiene 55 depósitos de 1.060 a rro 
bas cada uno de capacidad, y, además 
de otras dependencias, hay dentro del 
edificio almacenes y talleres de bo tería  
y cajonería y despachos de oficinas: 

Resultando que el R egistrador de la 
P ropiedad de Montoro extendió a con
tinuación de dicha escritura, con fecha 
3 de Septiembre próximo pasado, la no
ta cuyo tenor literal es el siguiente: 
“Suspendida la inscripción a que se re 
fiere el precedente documento, por el 
defecto subsanable de no resu ltar don 
U rbano Muela Illescas autorizado p o r 
sus consocios para tom ar dinero a p rés
tamo e h ipo tecar, no presen tándose do-
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enmonto alguno que justifique tal auto
rización; no tomándose anotación pre
ventiva por no solicitarse” :

Resultando que D. Manuel Rodríguez 
de Tembleque y García Manso, mayor 
de edad, casado y.vecino de Córdoba, 
<en escrito fecha 7 de Septiembre último, 
promovió recurso gubernativo contra 
la calificación dei Registrador de Mon- 
toro, solicitando la revocación de dicha 
nota y que procede inscribir la escritu
ra  por estar autorizado el Sr. Muela 
para tomar a préstamo dinero con ga
rantía hipotecaria, como puede verse 
leyendo la cláusula 28 de ia escritura 
de 25 de Enero de 1905, sin que sea pre
cisa la autorización de ia Sociedad, 
cuyo requisito se requiere para hacerlo 
a tercero, pero no para constituirlos o 
adquirirlos, corroborándolo la cláusula 
adicionada a esa escritura por la de 31 
de Mayo de 1918, por la que ampliamen
te se autoriza a todos los socios, sin li
mitaciones ni consultas a lâ  Sociedad, 
para enajenar bienes inmuebles, y no 
es lógico suponer que quien tiene facul
tades para lo más carezca de ello para 
lo menos; y, por último, que este ha 
sido el espíritu social lo demuestra aun 
:más el poder inscripto en el Registro 
de Córdoba bajo la inscripción sépti
ma, en el cual, autorizado D. Urbano 
Muela, lo da al Sr. Aguilera, facultán
dole expresamente para constituir hi
potecas sobre bienes.de la Sociedad, 
cuyo poder, de ser defectuoso o insufi
ciente, no se hubiera inscripto:

Resultando que el Registrador man
tuvo su nota, exponiendo en síntesis lo 
siguiente: que es a todas luces evidente 
la procedencia de la nota recurrida por 
tratarse en el presente caso de discer
nir si el socio de la Compañía mercan
til colectiva Muela Hermanos, D. Ur
bano Muela lllescas, estaba o no auto
rizado para tomar dinero a préstamo 
en nombre de dicha entidad y consti
tuir hipoteca sobre los bienes de la 
misma, ápareceiendo que, no ya cada 
uno de los individuos que integran di
cha persona jurídica, sino la propia 
Sociedad Muela Hermanos, carecen de 
facultades para constituir préstamos 
con garantía hipotecaria, de tomarse 
eu consideración lo dispuesto en la 
cláusula 28 de la escritura otorgada en 
Medina del Campo el 25 de Enero de 
1905 ante el Notario D. Benigno Martín 
y  lo que establece el artículo 38 del Có
digo civil sobre la capacidad de las 
personas judídicas, y si bien es cierto 
que mediante el consentimiento de to
dos los socios en la ampliación de las 
facultades dichas pudiera haberse re
putado inscribible la escritura cuya 
nota se recurre, no lo es menos que sin 
acreditarse la concurrencia de ese esen
cial requisito—consentimiento de todos 
los socios—no es posible llegar al mis
mo pronunciamiento; que la expresada 
facultad de adquirir cantidades a cré
dito, subordinada también a que los se
ñores socios lo acuerden en Junta por 
mayoría, no puede identificarse con la 
actitud legal en que se supone al socio 
D. Urbano Muela para tomar por sí 
solo dinero a préstamo en nombre de la 

. repetida Sociedad y 'g rav a r con hipo
tecas los bienes de la misma; que la 
ampliación de facultades conferida en 
lu escritura de 31 de Mayo de 1916 en 

, nada se refiere al contrato objeto de 
la escritura suspendida, pues aun cuan
do la venta de bienes inmuebles y la

constitución de hipoteca entren dentro 
del concepto genérico de enajenación, 
no es posible identificar específicamente 
ambos contratos, porque el de compra
venta es de naturaleza sustantiva, mien
tras el de hipoteca tiene carácter adje
tivo, corno accesorio que es de otro 
principal, para cuyo otorgamiento no 
se justifica que estuviese autorizado el 
socio D. Urbano Muela, aun en el su
puesto de que la facultad que se reco
noce a la Sociedad para adquirir can
tidades a crédito fuese semejante a la 
de concertar contratos de préstamo en 
escritura pública, asegurando su efi
cacia con hipoteca sobre los bienes 
de la Sociedad; que nada tampoco con
tradice la ' argumentación del Registra
dor el hecho de que D. Urbano Muela 
lllescas confiriese a favor de D. Julio 
Aguilera el poder que se relaciona en el 
expresado escrito facultando al mánda- 
tario para dar y tomar dinero a prés
tamo, aceptando y constituj^endo hi
potecas en nombre de dicha Sociedad, 
sino que antes bien corrobora la pro
cedencia del criterio por dicho Regis
trador sustentado, porque ai proceder 
así dicho socio poderdante lo hizo debi
damente facultado al efecto, que es 
precisamente lo mismo que se demanda 
como requisito esencial para que pueda 
llevarse a efecto la inscripción de la 
escritura suspendida, y termina supli
cando que siendo procedente se confir
me en todas sus partes la nota recurri
da por existir el defecto en la misma 
apuntado:

Resultando que obran unidas al expe
diente certificaciones expedidas por los 
Registradores mercantiles de Córdoba, 
Ciudad Real y Valladolid, en las que se 
transcriben y relacionan las escrituras 
de constitución de la Sociedad Muela 
Hermanos, sus modificaciones y pode
res:

Resultando que el Presidente de la 
Audiencia declaró inscribible la escri
tura origen del recurso, en virtud de 
razones análogas a las del recurrente, 
ciftendiendo que conforme a los estatu
tos, de la Sociedad tenía facultades don 
Urbano Muela lllescas para otorgar la 
escritura calificada sin necesidad del 
consentimiento d„e los demás socios: 

Resultando qú§ el Registrador de la 
propiedad de Montoro se alzó de la 
anterior resolución presidencial ante 
este Centro, insistiendo en las razones 
alegadas en defensa de su nota:

Vistos los artículos 35, número 2.°; 
36, 37, 38, 1.281 y 1.288 clel Código ci
vil; 116, 121, 128 y Í29 del Código de 
Comercio; 124 y 132 del Reglamento 
hipotecario y la Resolución de este 
Centro de 17 de Junio de 1893: 

Considerando que la cuestión suscm 
tada en este recurso es, ante todo y so
bre todo, una cuestión de capacidad en 
la que cabe distinguir la capacidad ju
rídica, en virtud de la cual la Sociedad 
mercantil regular Colectiva Muela Her
manos aparece como, sujeto en la re
lación contractual discutida, contrayen
do el préstamo que la hipoteca garanti
za, de la capacidad de obrar, para lle
var a cabo por medio de sus repre
sentantes, con plena eficacia jurídica, 
el préstamo con hipoteca referido: 

Considerando que la nota del Regis
trador se refiere exclusivamente a la 
capacidad legal, en el sentido de obrar 
el socio D. Urbano Muela lllescas sin

la autorización de sus consocios, poC 
lo que debe quedar al margen de 1& 
cuestión que la misma plantea todo la 
relativo a la capacidad jurídica do 1$ 
Sociedad, aunque tenga su base en el 
contrato social y como personalidad ju
rídica se extienda a lo que exijan suaf 
necesidades y funciones, no pareciendo 
lógico estimar limitada de la Socie
dad Muela Hermanos, en cuanto al con
trato objeto de este recurso, mediante 
rígidas interpretaciones de sus estatiir 
tos:

Considerando que en tal sentido, y  
por lo que respecta a la representa
ción de la Sociedad que en la escritura 
ostenta el socio D. Urbano Muela llles
cas, no puede estimarse suficiente, por
que siendo todos los socios Gerentes y 
Directores, según establecieron en el 
artículo 19 de sus estatutos, y no están
dole atribuida gestión especial al expre
sado socio, debió preceder a la forma- 
lización dei préstamo y constitución de 
la hipoteca el acuerdo de los mismos 
en Junta, por mayoría, como previene 
el artículo 28 de los estatutos referidos, 
que con referencia a la escritura de 
25 de Enero de 1905 se transcriben eá . 
la certificación expedida por el Regis* 
trador mercantil' de la provincia d i 
Córdoba:

Considerando que aun en el supuesta 
de que el referido artículo 28 se pu- 
diera estimar modificado, a los fines di
chos, por la escritura de 31 de May© 
de. 1916—a lo que parece oponerse Iss 
circunstancia de seguir siendo gestores 
todos los socios, sin aludir ni excluir 
aquel acuerdo previo—, se opondría 9 
ellos el artículo 20 de los mismos estatu
tos, al establecer que los socios “en los 
contratos y obligaciones que interesen 
a la Sociedad y se consideren de algu
na importancia, antes que los realice o 
lleve a efecto el socio gestor deberá 
ponerse de acuerdo con los demás, 
en caso de disconformidad ejercitar lo> 
que acuerde la mayoría”, siendo coma 
es evidente la importancia del préstamo 
que la hipoteca quiere garantizar, te
niendo en cuenta que el capital presta
do asciende a 200.000 pesetas, más 
60.000 por intereses y costas, que se fija 
en 500.000 pesetas el valor de la finca 
hipotecada para la subasta, y que el 
capital social, según la escritura de 
constitución, es de 759.703 pesetas 58 
céntimos:

Considerando, finalmente, que, aun
que quizá bastaría, conforme al artículo 
21 de los repetidos estatutos, ia forma 
como suscribió la escritura D. Urbano1 
Muela lllescas—por sí, sin usar la firma 
social—para no obligar a la Sociedad, 
es notorio que ni los fines sociales ni 
el espíritu quo los informa autorizan, 
aunque ello fuera posible, una interpre
tación extensiva en un caso de tan fá
cil perfeccionamiento, limitando el 
acuerdo de los socios sólo para hacer 
los préstamos y no para recibirlos, co
mo parece indicar el recurrente, o dan
do a la inscripción de un poder en el 
Registro mercantil un efecto sustantiva 
de que en absoluto carece,

Esta Dirección general, can revoca-' 
ción del auto apelado, lia acordado con-1 
firmar la nota del Registrador. .

Lo que, con devolución del expedien
te original, comunico a V. E. para s u ' 
conocimiento y e fectos consiguientes.

Madrid, 18 de Febrero de 1932.—E*
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JMrector general., Luis Femáa-dea Cié- 
:‘rigo.
Señor Presidente 'de la Audiencia de 
•; Sevilla.

MINISTERIO DE  HACIENDA

Según comunicación dirigida por el 
¡Ministro de España en Viena al Minis- 
'tro de Estado, el Banco Nacional de 
'Austria, de acuerdo con lo previsto 

sen sus estatutos, iha decidido retirar 
de la circulación los billetes de l.#00 
chelines, emisión del 2 de Enero de 
1925, y a este efecto en el Wiener Zei- 
íimg, de Yiena, se publica: “Se retiran 
'¡de ia circulación los billetes de Banco 
<ée 1.TO0 chelines. El Consejo general 
del Banco Nacional de Austria a dis
puesto retirar de la circulación  ̂ los 
billetes de Banco de 1.000 chelines 
con fecha '2 de Enero de 1925, fijándo
se el SI de Marzo del ano en curso 
eomo último día de circulación. A 

aríir de esta fecha, estos billetes de 
anco se canjearán únicamente en el 

Banco 'Nacional 'de Austria y  -precisa
mente hasta el 31 de Marzo de 'l-935.w

Lo que se pone en conocimiento #e 
ios poseedores áe esta clase de bi
lletes.

Madrid, 30 de Marzo de 1*932.—Di- 
■isoccaón general del Tesoro público*

DIRECCION GENERAL DEL TESORO  
PUBLICO

LOTERÍA NACIONAL

N ota de los  números y poblaciones a 
que han correspondido los 19 pre

m i os mayores de cuba una d e las 
i Seis series d el sorteo celebrado en 
;i esTt día»

   ■'»  .....

Premios* Poblaciones*

93*818' 100.000 Barcelona, ídem, id., 
id., id,, id.

J40 60.000 Yalencia, Barcelona,
Málaga, Oviedo, Dos 
He miañas, La Lí- 

, nea de la Concep-
ción.

M M 1 ,  30.000 Barcelona, ídem, id., 
id., id., id-.

«. 25$00 Madrid, 'Valienas, €ar-
1 tagena, Yigo, Ma-

d r i d ,  ídem.
2 $  10 1.500 Palma de Mallorca,

te Madrid, Mem, Ber-
c e 1 o n a, S&hadell,
San Eeliú de Llo-

f* bre-gnt.
%í $0-5 1.50# Las Balmas, Viliarraal,

ídem, id.,, id., id, 
1€,296 1.500 Beus, Madrid, ídem,

•f i id., Sevilla, ,Zara-
* ’ goza.
18.296 1.500 Ma d r á d, Barcelona,
J ídem, id., id., San

.Sebastián.
!2£.312 1,500 S e v i l l a ,  Badalona,

Barcelona,. Madrid, 
Lora del Lía, San- 
tander.

394S9 í .500 Granada, ídem. Id.,
i d . ,  i d . ,  id . 1

' N á m ,  P r e m i o s *  ' P o b l a c i o n e s *

33.305 1.500 Barcelona, ídem, UL,
íd., íd.s id.

38*337. ' 11500 Sevilla9 ídem, ídem, 
id., id., id.

41.799 1.500 Madrid, ídem., ídem,
í¿L, id , id.

35.849 1.500 Madrid, Mem, ídem,
id., id., id.

37.907 t .500 Barcelona, ídem, M.,
id., id., id.

31.070 1*500 L é r i d a ,  Barcelona,
Valencia, Granada,
. San tari tí er, Moreda.

22.833, 1.50# Arriendas, Barcelo-'
ma, ‘Gemña, Madrid, 
Vgo, Bilbao.

35.051 1.5#§ Madrid, Ciudad Leal,
ídem, id., id., id.

7.776 !.5#0 M a d r i d ,  Barcelona,
-Madrid, Barcelona, 
Samíairder, Oviedo.

Madrid, 1? de Abril de 1932..

En el sorteo celebrado hoy. con 
arreglo al artículo 57 de la fnsirnc- 
ción general de Loterías de 25 de ‘Fe
brero de T893, para adjudicar Sos éln- 
co premios de 125 pesetas cada tino 

. asignados a las doncellas acogidas en 
las establecimientos de 'Beneficencia 
provincial de Madrid, han resü'Uadc 
agraciadas las siguientes:

Luis-a Matey Gómez y Mercedes Re
dondo $-anz, -del Asilo de Nuestra Se
ñora é e  las Mercedes.

María -de-1 Lor-eto Corral Moreno, Bla- 
sa Fernández López y María Fernán
dez García, del Colegio de la Paz.

Lo que se anuncia -para eunoeunieii- 
to de! público y demás efectos.

Madrid, 1.° de .Abril do 19-8.2,—El 
Director general, Arturo Forcat*

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO 
QUE S E  HA DE CELEBRAR EN MAD R I D

DIA 1 1  DE  ABRIL DE 1 9 3 2

H a de constar de cuatro series de 
36.000 billetes cada una, al precio  
de 40 pesetas el billete, divididos en 
décimos a em iro  pesetas, distribu
yéndose 9 9 5 .9 0 4  pesetas en 1 .8 0 4  
prem ios para cada serie , de la m a
nera siguiente i

PREMIOS DE CADA SERTE PESETAS

t  de .1:20.000
1 de . . . . . .___ . . . . . ------ «... 65;#O0
1 4e 25.0DO
1 de  .... . - lO.iOO

1 0  de 2 .0 0 0  . . . . . _____ . . . . . . . .  m # 0 O
1.577 de 4 0 0   -.....  ......... 8 3 0 J 0 0

99 aproximaciones de 4 0 0  
pesetas cada urna, pa
ra los 99 números 
restantes de la cen

tena del premio pri
mero .......     .. 3Í.60O

9 9  ídem de 4#0 ídem id., 
para los 90  números 
restantes de la cen
tena del premio se
gundo ....................     3 9 . Í 0 0

9 9  Idem de 4 0 0  ídem i d . ,

PREMIOS BE CADA SERIE PESETAS

para ios 99 mí meros 
restantes áe la cen
tena de! premio ter- 
•cero  .......................$9.600

1 ídem #e 1.500 pesetas
esatía una, par-a ios 
números anterior y  
posterior ai del pre
mio primero............ 3.###

2 ’kkrm de 1.090 ídem id.,
para los «del premia 
segundo .................. 2 .000

2 Mem <ée m  ídem íd .9 
fiasta los del premio 
tercero  ........ . 1*304

í  M i  995.904

-aproxímac-iBH es -son romp ali
bles ‘.mu cuaiqu-ier -oiro premio qua 
pai-eéa corresponder al billete.; entes- 
d-iéadose, con respecto a las s es ata
d-as fiara los números anterior y pos
terior al de los premios primero, se- 
^iRiéo y tere ero, que si saliese premia
do e«3 námero 1, su íinterior es él 
•36.400., y si fuese éste el agraciado., él 
billéte toúmem 1 será el siguí ente.

-Para la -aid-macián de las -aproxima- 
ctea-es de 400 pesetas, .se .sobreniies- 
de que, si el premio primero corres
ponde por ejemplo al número 25, m  
ebnsi'derara agraciados los 90 números 
restantes de la centena; es decir, des
de el 1 al 24 y desde el 26 al LOO,; y 
en igim:l fo-nna las api!orfinacicm-es .de 
los pTeríiios segando y tercer©.

El sorteo se efectuará en el loe-al 
destínmío ui efecto, con las .soíemni- 
ciades pr es criptas por la ínstrnceíón 
del Ramo, En la propia forma se ha
rán después ír te o s  espeeíates para 
TiTÍludícar cineo premios de 125 pe
setas entre fas doncellas acogidas en 
■fes Fstabíecdn lie utos de Ben efi.eencia 
provincial de Madrid.

Estes actos serán públicos,, y  los 
con'cw.rentcs interesados en el sorteo 
ttenen derecho, con te venia del *Pre- 
síéente, % hacer lobservacíones sobre 

que tengan respecto a las Of-m- 
raeiomes 4e t e  sorteos. Al día s;igute*n- 
te ¿ée e fe c í» á o s  éstospse expondrá d  
resulte do al público., por medio áe 
listes  ̂ impresas., únteos documentes 
fehacientes para ."acreditar ios ntem?e- 
ros premiados.

Los premias se pagarán ea  las Ací- 
minisírueiones donde tayan sido ex
pendidos Jos billetes respectivos, con 
preseateción y entrega de Los mismos*

Madrid, 2 de Noviembre de 1931,—* 
E j Birecter general, Arturo ForcaL

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
E n armonía con lo dispuesto en el 

arlíeulo 247 del Estatuto municipal de 
S de Marzo de 1924, el Ayuntamiento' 
de Campilios, provincia de Málaga^ 
partido judicial de Campillos, ha aeor-i 
dado proveer por oposición,, que será! 
juzgada por Tribunal especial, la pia-< 
üa de Médieo titular-Infipecter mmá* 
cipa! de Sanidad de segunda -c&tego* 
rí a, varante -es el mismo por 
ción de! que ía desempeñáis, teniendúf
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asignada !a dotación de 2.750 pesetas 
'©míales y  300 familias del padrón de 
•Beneficencia ¡municipal, .cantando con 
mn .censo fie 6;&88 habitantes. Hay otra 
titular.

El Tribunal -que lia de juzgar ios 
e jercicios -de -estas oposiciones -estará 
constituido en la • siguiente 'forma':

Presidente.: D. Honorato W iclal Ju á 
rez, inspector provincial fie -Sanidad.
• bocales: D. José. Aguila Colla ni es y 
$>. Carlos Tejada Aleonchel, Médicos 
titulares, Inspectores municipales fie 
Samda.fi, y 'Secretario, 1). Francisco

.Martín Moreno, -Secretarlo fiel 
¿Ayuntamiento de - Campillos.

Suplentes.

.Presidente, el que Haga -las veces ..del 
Inspector provincial f ie :Sanidad.

Vocales-: © .finan Jiménez fie la Bu
id a  y D. ■•Francisco ¡Miranda 'González, 
¡Módicos ititularesfinspeCtore-s .munici- 
¡pales >de Sanidad.
* di-os Otros dos  -Vocales, el uno, nm 
-Médico-del Instituto provincial de HE 
•$.tene, y el otro, un  'Subdelegado fie 
Medicina, serán nombrados lihremen
ee por el A y u n t a m i e n t o ,  dentro -del 
¡plazo de la convocatoria.

Los aspirantes deberán -dirigir sus 
instancias en papel ¡de octava •clase, -al 
-señor Alcalde Presidente del .Ayunta
m iento de Campillos.

Lo * que -se anuncia -públicamente,'.a 
los efectos del 'articulo 0L° fiel (Real 
¡••decreto ¡de .-2 de Agosto de 1030 y  ¡nor
mas 8.% 10, 15, lo , 17, .1.8, 19, 20/21 
y  22 de la Real orden de 11 de No
viembre y circular de esta Dirección 
■general de 19 de Diciembre del mis
mo año. .Madrid, 30 fie Marzo fie 1932. 
El Director general, P. B., ;P. -‘Blanco.

La armonía con lo dispuesto en el  
lid íenlo M I  del 'Estatuto municipal de ; 
;8 de "Marzo de 1924,-el Ayuniamiemo ; 
de L antén, provincia de 'Lugo, partido 
jud icia l - de MoilforteRlra acordado pro- 
veer por oposición, que será juzgada ' 
por 'Tribunal especial, la plaza fie Mé- 
fiieo titular-inspector municipal fie 
Sanidad de-primera categoría, vacante 
en él .mismo p o r  -defunción del-que la 
desempeñaba, teniendo asignada la  clo
nación" de 3.300 pesetas anuales y 300 
familias fiel padrón ele Benefiecencia 
-municipal, contando con un censo de 
11 .6.54 íh abitantes.

El Tribunal que ha fie juzgar los 
ejercicios de estas oposiciones estará 
constituido en la siguiente Torina':

Fresi.fien.te, D. Emilio Domínguez 
Fernández, Inspector provincial do 
Sanidad.

Vocales: D. E l cardo Vareta Arríete 
y  D. Elíseo Díaz Anlió, Médicos titu
lares-inspectores municipales fie Sani
dad de Chantada y V illa Ib a , ve s p e el i v a» 
m ente, y  Secretario, ¡D. -Enrique Fer- 
líández Vázquez, Secretario del Ayun
tam iento de Pan tón.

Suplentes.
Presidente, el que haga las veces del 

Inspector¡provincial de Sanidad.
Vocales.: :D. M ariano Cedrón Nogne- 

3°ol y I). Domingo Goás Canto, Médi
cos titularesfinspectores municipales 
de (Sanidad, fie .Chantada ,y Villalba, 
tespectiyam ent^ teniendo, eme.-abanar

los opositores la cantidad de 30 pese- • 
fias como derechos de examen, y  el 
nombrado residirá en Ferreira.

Los aspirantes deberán dirigir sus 
instancias en papel de octava clase, al 
señor Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Dan ton.

Lo que se anuncia públicamente, a  
ios efectos fiel artículo 1.° fiel Real 
'.decreto fie 2 de Agosto de 1930 y .nor
mas -8;% il.G, 15, Id , 17, 18, 19, :20, 21 ' 

,y _ 2.2̂  de-la Jlxsal orden fie 11 de No
viembre y  circular de esta D irección ; 
general de 19 de Diciembre del mis- 
¡mo año. M adrid, ¡30 de .Marzo de ‘1982, 
.El D irector .general, Ib  I)., ¡P. 'Blanco.

La armonía con lo dispuesto en e l 
..artículo, 2á7 -.del Estatuto ..municipal fie 
8 fie Marzo de 19-24, fil .Ayuntamiento 
de Grafio, provincia de Oviedo', pun
tido judicial ale Bravia, ha acordado 
.proveerp or op osi ció n, que¡será -j uxga- 
.da por Tribunal .ordinario, la ¡plaza fie 
•Médico .1 ituiar-Insp ect-or -municipal fie 
..Sanidad, fie prim era ¡categoría, vacan
te  en el mismo por defunción del que 
Ja 'desempeñaba, ..tenienfio .asignada la 
dotación fie .3.5.00 pesetas -anuales y 
133 familias del .padrón de B en eficen 
cia municipal, contando con un ce-nao- 
de 18.300 habitantes; la plaza es dis
trito de Alfoz.

El -Tribunal .que ha cíe juzgar Jos 
ejercicios fie .estas op os i clones .estará 
.constituido en ,la_ siguiente forma:

.Presidente, D. Ju lio . Alio uso Mareos, 
Inspector, provincial de Sanidad.

'Vocales: D. .Alvaro ."Fernánfie-z-V.ega 
Valdivares, Médico '¡bacteriólogo' del 
-Instituto provincial fie Higiene.; clon 
Cayo Muñiz Balbuená, Subdelegado 
de Medicina fie Pravia; D. Alfredo 
Valdés de Miranda y D. Carlos Prieto 
Alvarez Buylla, Médicos titulares de 
Pola fie Lerna y Gijón, respectiva
mente, y ¡Secretario, i). Carlos Villa- 
mil fie Si va, Secretario del Ayu nta
m iento de Grado.

Suplentes.
¡Presidenta, el ¡que ¡haga las veces fiel 

Inspector provincial de'Sanidad.
Vocales: D. EniigdroJMenéndez Fer- 

.náiidez, '.Médico Bacteriólogo fiel Ins- 
1 titulo de Higiene; ¿D. Anioiiio ¡García 
López Oliveros, Subdelegado .fie .Medi
cina-de ¡Oviedo; B. Arturo García Ló
pez 'y D. Eugenio 'Toca Eeretervifie, 
Médicos titulares fie -Aviles y  Salas, 
respectivamente.

E l nombrado fijará suiresichncia en 
Bayo, pireblS fiel iiiieiiciona'do distrito.

Los ¡aspirantes deberán dirigir sus 
instancias -en .papel de octava clase,¡al 
¡señor ¡Alcalde ¡Presidente fiel Ayunta
miento de Grado.

Lo que ¡se ¡anuncia publicam ente,'a 
Jos ¡efectos fiel artículo 1.° del Real 
¡decreto fie -2 fie Agosto de 1939 y uiar- 
¡mas 8:% 10, 115, 1.6, 17, .18, 19, ,20, -21 
y .22 de la Real orden fie 11 de (No
viembre y circular de esta Dirección 
general fie 19 fie Diciembre del mis- 
uno año. M adrid, 30 de Marzo fie 1932. 
¡El D irector .general, P. D., Ib  Lia neo.

CIRCULARES

En l a Orden de 3 de Diciembre del 
año p r óximo pasado, del Ministerio

de la Gobernación, se dispuso que loas 
Laboratorios preparadores o importa-» \ 
dores «de los productos que se reía- * 
cionan en él apartado 1.° de esa dis* | 
posición deben, obligatoriamente, re-  
m ilir al Instituto Técnico de Farma-  
cobiologia tres muestras de todo lote í 
nuevo,; :y como a .pesar del tiempo ( 
transcurrido solamente algunos LahoA 
ralorios nacionales han cumplido I p ; 
fiiepuesto, se advierte por ¡la presente s 
.circular .que Ja infracción de lo fijado \ 
■en la disposición fie referencia lleva- 1 
rá consigo Ja anulación del registro I 
de los preparados correspondientes.,; 
ry, por tantq, la prohibición 4 )  suf 
venta. j

Madrid, M ¡de A bril fie 1982,—3E31 
Director general, M. Pascua. *

En cumplimiento de lo dispuesto e n  
la Orden de este Ministerio fie feedras ■ 
29 de Octubre «ultimo, los Ayimtamien
tos de la provincia de Orense a Jos I 
cuáles se refiere la clasificación défi- 1 
ñitiva fie las plazas fie Médicos titu- |  
laresfinspeclores municipales de cSa- ! 
nielad, publicada en el presente nú
mero ale Ja G a c e t a  d e  M a d r i d  {Véase á 
el anexo -único), consignarán en sus ! 
presupuestos respectivos, que habrán  " 
fie regir durante el próximo ^ejercicio " 
económico, las dotaciones correspon
dientes a las categorías asignadas en f 
la eitafia clasificación, en armonía con * 
lo dispuesto por Decreto dél Ministe-Í 
rio de Flacleuda de 29 fie Diciembre' 
último.

M adrid, 26 fie 'Marzo de 1932.—El 
D irector general, P. D., P. 'Blanco, í

RECTIFICACIONES

Al publicarse l a relación de vacan
tes de F armacéuticos titulares, inser
t a  en l a Ga c e t a  de 26 de Febrero pró
ximo pasado, se .omitió mvoiuntaria- 
iHiente en él anuncio correspondiente 
al Ayuntamiento de Anteas (Las Pal
mas)., ¡que *1 '.citado Municipio fiarla, 
preferencia para la provisión de la  
vacaiiie a los aspirantes que acredi
tasen haber prestado servicios ,a la 
Beneficencia municipal de aquella vi
lla, haciéndose ahora la rectificación 
oportuna para conocimiento general 
y a fin fie que surta los efectos opor
tunos.

.Madrid, 31 do M ano de 1*932,—El 
Director gen eral, M. í as ci la.

En él anuncio publicado en la Ga
c e t a  de .28 ¡de *Febreijo próximo ¡pa
teado, referente a la provisión fie Ja 
vacante tele Farmacéutico titular dél 
partido de Oreera JFenaíaq, provincia, 
de Jaén, se consignaron, por error fie 
copia, 6,123 habitantes, y poseyendo, 
según el censo en vigor, 3.9B2, le co
rresponde un Inspector farmacéutico!, 
de .segunda cdhegoría, con Ja asigna
ción fie 2.600 pe&étas más fil W  :ps&. 
100 en concepto fie 'residencia, 
ciéiidose la rectifieación oportuna *pâ  
-ra coubcimiento ^general.

Mafirifi, m  i z  Mwnco ^
D irector ^eirer^I. Fas’cua^
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I MINISTERIO DE INSTRUCCION 

PUBLICA Y BELLAS ARTES
L .   

SUBSECRETARIA
i Se halla vacante en el Instituto Na
tiona l de Segunda enseñanza de F i
gueras la plaza de P rofesor de la asig- 
natura de E ducación  física, que ha de 
proveerse p or  concurso previo de tras
lado, conform e a lo dispuesto en el 
D ecreto de 30 de A bril de 1915 y  Or
den de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los 
P rofesores num erarios de Institutos 
¡que desem peñen asignatura igual a la 
vacante.

Los aspirantes elevarán sus so lic i
tudes, acompañadas de las hojas de 
serv icios, a este M inisterio, p or con 
ducto y  con  in form e del Jefe del Esta
blecim iento donde sirvan, precisam en
te dentro del plazo im prorrogable de 
yeinte días para los que tengan su des
tino en la Península o Bales res, y quin- 
lee días más para los que lo tengan en 
'Canarias, a contar desde la publica
c ión  de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id ; bien entendido que las instan
cias, docum entadas, han de tener en
trada en el Registro general de este 
M inisterio dentro de los plazos mar
cados.

Este anuncio se publicará en los Bo
letin es Oficiales de las provincias y, 
ipor m edio de edictos, en todos los Es
tablecim ientos públicos de enseñanza 
de la N ación ; lo cual se cual se advier
te para que las Autoridades respecti
vas dispongan que así se verifique sin 
más aviso que el presente.

M adrid, 22 de Marzo de 1932.—-El 
Subsecretario, D om ingo Barnés.

Se halla vacante en el Instituto Na
ciona l de Segunda enseñanza de Gi
jón  la plaza de P rofesor de la asig
natura de E ducación  física , que ha de 
p roveerse por concurso previo de tras
lado, conform e a lo dispuesto en el 
D ecreto de 30 de Abril de 1915 y  Or
den  de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los 
P rofesores num erarios de institutos 
que desempeñen asignatura igual a la 
Vacante.
i Los aspirantes elevarán sus so lic i
tudes, acompañadas de las hojas de 
servicios, a este M inisterio, por con 
ducto y con in form e del Jefe del Esta
blecim iento donde sirvan ¿precisam en
te ^dentro del plazo im prorrogable de 
.veinte días para los que tengan su des
tino en la Península o Baleares, y quin
ce  días más para los que le tengan en 
‘.Canarias, a contar desde la publica
c ió n  de este anuncio en la G a c e t a  de  
.M a d r i d ; bien entendido que las instan
cias, documentadas, han de tener en
trada en el Registro genera] de este 
Ministerio dentro de los plazos mar
cados.

Este anuncio se publicará en los B o
letines O ficiales de las provincias y, 
p or m edio de edictos, en todos los Es
tablecim ientos públicos de enseñanza 
de la N ación ; lo cual se cual se advier
te para que las Autoridades respecti
vas dispongan que así se verifique sin 
tn¿8 aviso que el presente.

M adrid, 22 de Marzo de 1932.— El 
Subsecretario, D om ingo Barnés.

-----------
Se halla vacante en el Instituto Na

c ion a l de Segunda enseñanza de Huel
va la plaza de P rofesor de la asigna
tura de E ducación  física , que ha de 
proveerse p or concurso previo  de tras
lado, conform e a lo  dispuesto en el 

'D ecreto de 30 de Abril de 19.15 y  Or
den de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los 
P rofesores num erarios de Institutos 
que desempeñen asignatura igual a la 
vacante.

Los aspirantes elevarán sus so lic i
tudes, acompañadas de las hojas de 
servicios, a este M inisterio, p or con 
ducto y  con  inform e del Jefe del Esta
blecim iento donde sirvan, precisam en
te dentro del plazo im prorrogable de 
veinte días para los que tengan su des
tino en la Península o Baleares, y  quin
ce días más para los que le tengan en 
Canarias, a contar desde la publica
ción  de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d ; bien entendido que las instan
cias, docum entadas, han de tener en
trada en el Registro general de este 
M inisterio dentro de los plazos mar
cados.

Este anuncio se publicará en los Bo
letines Oficiales de las provincias y, 
por m edio de edictos, en todos los Es
tablecim ientos públicos de enseñanza 
de la N ación ; lo cual se cual se advier
te para que las Autoridades respecti
vas dispongan que así se verifique sin 
más aviso eme el-presente.

M adrid, 22 de Marzo de 1932.— E1 
Subsecretario, D om ingo Barnés.

Se halla vacante en el Instituto na
cional de Segunda enseñanza de León 
la plaza de P rofesor de la asignatura 
de E ducación  física , que ha de p ro
veerse p or  concurso previo  de tras
lado, conform e a lo  dispuesto en el 
D ecreto de 30 de Abril de 1915 y Or
den de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los 
Profesores num erarios de Institutos 
que desempeñen asignatura igual a la 
vacante.

Los aspirantes elevarán sus so lic i
tudes, acom pañadas de las hojas de 
servicios, a este M inisterio, por con 
ducto y con  in form e del Jefe del Es
tablecim iento donde sirvan, precisa 
mente dentro del plazo im prorroga
ble de veinte días para los que tengan 
su destino en la Península o Balea
res y quince días más para los que 
le tengan en Canarias, a contar desde 
la publicación  de este anuncio en la 
Ga c e t a  d e  M a d r i d ; bien entendido 
que las instancias, docum entadas, han 
de tener entrada en el Registro gene
ral de este M inisterio dentro de los 
plazos m arcados.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines O ficiales de las ¡provincias 
y, por m edio de edictos, en todos los 
Establecim ientos públicos de enseñan
za de la nación ; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 22 de Marzo de 1932.— El 
Subsecretario, D om ingo Barnés.

Se halla vacante en el Instituto na
c ion a l de Segunda enseñanza de Pal
ma de M allorca la plaza de P rofesor 
de la asignatura de E ducación  fís ica , 
que ha de proveerse p or  concurso pre
v io  de traslado, conform e a lo dis
puesto en el D ecreto de 30 de Abril 
de 1915 y  Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los P ro
fesores num erarios de Institutos que 
desem peñen asignatura igual a la va
cante.

Los aspirantes elevarán sus so lic i
tudes, acom pañadas de las hojas de 
servicios, a este M inisterio, por co n 
ducto y  con  in form e del Jefe del Es
tablecim iento donde sirvan, precisa
mente dentro del plazo im prorroga
ble de veinte días para los que tengan 
su destino en la Península o Balea
res y qu ince días más para los que 
le tengan en Canarias, a contar desde 
la pu blicación  de este anuncio en la 
Ga c e t a  d e  M a d r i d ; bien entendido 
que las instancias, docum entadas, han 
de tener entrada en el Registro gene
ral de este M inisterio dentro de los 
plazos m arcados.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las ¡provincias 
y ,-p or  m edio de edictos, en todos los 
Establecim ientos públicos de enseñan
za de la n ación ; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique sin más . 
aviso que el presente.

M adrid, 22 de Marzo de 1932.— E l 
Subsecretario, Dom ingo Barnés.

Se halla vacante en el Instituto na
cional de Segunda enseñanza de Za
m ora la plaza de P rofesor de la asig
natura de E ducación  física , que ha 
de ¡proveerse p or concurso previo  de 
traslado, conform e a lo dispuesto en 
el D ecreto de 39 de A bril de 1915 y  
Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los P ro
fesores num erarios de Institutos que 
desem peñen asignatura igual a la va
cante.

Los aspirantes elevarán sus so lic i
tudes, acompañadas de las hojas de 
servicios, a este M inisterio, por con 
ducto y con  in form e del Jefe del Es
tablecim iento donde sirvan, precisa
mente dentro del plazo im prorroga
ble de veinte días para los que tengan 
su destino en la Península o Balea
res y quiiice días más para los que 
le tengan en Canarias, a contar desde 
la pu blicación  de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ; b ien  entendido 
que las instancias, docum entadas, han 
de tener entrada en el Registro gene
ral de este M inisterio dentro de los 
plazos m arcados.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las ¡provincias 
y, por m edio de edictos, en todos los 
Establecim ientos públicos de enseñan
za de la n ación ; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que asi se verifique sin más 
aviso que el presente.

M adrid, 22 de Marzo de 1932.— El 
Subsecretario, D om ingo Barnés.


